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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 5

Siendo el primer día del mes de abril del año dos mil veinticinco, se abre el segundo período de receso del primer año 
de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, al primer día del mes de abril 
del año dos mil veinticinco.

C. Jorge Pérez Falconi, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Miguel Ángel Pool Alpuche, Diputado Secretario.- 
Rúbrica. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

San Francisco de Campeche, Camp., 02 de abril del 2025

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE (INIFEEC)

Dirección General 
Licitación Pública Estatal

Convocatoria 001

En cumplimiento de las disposiciones que establece el Art. 35 del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del 
Estado de Campeche y de conformidad con el acuerdo de la Primera sesión ordinaria de la H. Junta de Gobierno, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2025

de fecha junta de fecha 12 de abril de 2023, en la que se aprueba la enajenación de bienes muebles en términos 
de lo establecido en normatividad, leyes y reglamentos estatales aplicables para el registro, afectación, disposición 
final, baja de bienes muebles y su enajenación, así como de los demás actos de carácter oneroso, que se justifican 
en términos del reglamento antes mencionado; se CONVOCA por segunda ocasión, a participar a personas físicas y 
morales, interesadas en su totalidad para llevar a cabo la ENAJENACIÓN DE 1 VEHÍCULO DEL INSTITUTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE ESTADO DE CAMPECHE, CAMIONETA DODGE DAKOTA MARCA 
CHRYSLER MODELO 2006 CON NUMERO DE SERIE ID7HE48K56S616412 como se describe a continuación.

La entrega de las bases, se efectuará en forma gratuita, que se encuentran disponibles para consulta en Calle 7, s/n, 
Colonia Héroes de Chapultepec FOVI entre Av. Juan de la Barrera y calle sin referencia, C.P. 24030, San Francisco 
de Campeche, Campeche; los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. Las bases podrán 
consultarse en la página del INIFEEC, en Internet en el domicilio electrónico: www.inifeec.gob.mx.

Para el sostenimiento de la propuesta, los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un 
importe del 10% del valor fijado a los Bienes, mediante cheque cruzado, cheque de caja librado por el licitante o billete 
de depósito pagado en las Oficinas de Recaudación en INIFEEC, a favor del INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE (INIFEEC). 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador una vez realizada la 
enajenación y transferencia de bienes ante la Coordinación Administrativa, quien le proporcionará la orden de entrega 
correspondiente. 

Atentamente.- LIC. RICARDO LÓPEZ BLANCO, Director General del INIFEEC.- RÚBRICA. 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

EXPEDIENTE NÚMERO:407/23-2024/2C-II.-

A: ELIUD GONZÁLEZ ROMERO

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a diecinueve 
de febrero del dos mil veinticinco.

ASUNTO: A). Se tiene por presente al Licenciado 
Miguel Oliver Huchin Ortiz, con su escrito de cuenta, en 
su carácter de apoderado general de la parte actora, y 
toda vez como obra en autos del presente juicio se ha 
investigado el domicilio de la parte demandada Eliud 
González Romero, mediante los informes dados de las 
diferentes dependencias a las que se le enviara oficio 
para saber respecto al domicilio del antes mencionado, 
sin embargo de las que proporcionaron domicilio se 
realizaron las diligencias correspondientes por el 
personal actuante sin poder notificar al demandado, de 
igual manera con las testimoniales ofrecidas se ha dejado 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar 
donde puede ser notificado.

B). Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordena a la Actuaria 
diligenciadora de este Juzgado realice la notificación 
judicial a Eliud González Romero, en los términos 
del proveído de fecha veintitrés de mayo del dos mil 
veinticuatro, mismo que se transcribe para constancia.

Sin que dicha notificación implique requerimiento por 
parte de esta autoridad.

Publicando esta terminación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Asimismo, se le requiere a Eliud González Romero 
para que en el término de 15 días señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, apercibidas de no dar cumplimiento a lo 

anterior, las mismas aun las de carácter personal se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 
96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.       

AUTO PREINSERTO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a  veintitrés de 
mayo del dos mil veinticuatro.

ASUNTO:  A).- Téngase por presente al Licenciado 
Miguel Oliver Huchin Ortíz, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, mexicano por nacimiento y 
ascendencia, mayor de edad legal, soltero, Licenciado 
en Derecho, con cédula profesional 861129, RFC 
HUOM891219NK7, con número telefónico 9971234172, 
correo electrónico oliver.huchin89@gmail.com, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en el predio conocido en la calle 37 No. 
80 entre 38 y 40 de la colonia Tecolutla, Código Postal 
24178, de Ciudad del Carmen, Campeche.-

B).- Igualmente, se le tiene al ocursante compareciendo 
en su carácter de Apoderado General  de “ZENDERE 
HOLDING I” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, misma 
personalidad que acredita mediante el Testimonio  de 
Escritura Pública Número Ciento Trece Mil Quinientos 
Sesenta y Cuatro de fecha 09 de marzo de 2023, pasada 
ante la fe del Lic. Carlos Antonio Morales Montes de 
Oca, Notario Público Número Doscientos Veintisiete de 
la Ciudad de México, relativa al poder que otorga CKD 
ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE  en lo sucesivo “La 
Poderante” representada por “ZENDERE HOLDING I” 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE a quien le fue otorgado por 
la empresa CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
mediante testimonio de la escritura pública número ciento 
cuatro mil novecientos noventa y cinco de fecha nueve de 
octubre de dos mil veinte, relativa al Acta de Asamblea 
General Ordinaria, de socios de la persona moral antes 
citada y del cual le confieren a Bernardo Stremling 
Fridman, facultades para que en nombre de “ZENDERE 
HOLDING I” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE otorgue poder para 
pleitos y cobranzas diversos apoderados.

En virtud de la cesión de derechos a CKD ACTIVOS 8, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, adquirió mediante CONTRATO 
DE CESIÓN ONOROSA DE CRÉDITO Y DERECHOS 
DERIVADOS DEL MISMO, el crédito de Eliud González 

mailto:oliver.huchin89@gmail.com
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Romero , tal como lo acredita mediante el Testimonio de 
Escritura Pública Número 110303, pasada  ante la fe  fe 
del Lic. Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Notario 
Público Número Doscientos Veintisiete de la Ciudad de 
México, misma que anexa al presente escrito para todos lo 
efectos legales que haya lugar, dicho crédito se encuentra 
reflejado en la página 52 del Anexo A de la citada cesión 
de derecho, misma que anexa al presente escrito y una 
vez cotejada le sean devuelta, por ser necesaria para 
otros trámites de carácter judicial, autorizando al Lic. 
Roger Atocha Cardeña Gómez y Arim Tomas Pinzón 
Quintal y/o Maria Fernanda de la Cruz Salazar, para que 
se le sean devuelta previa identificación y compulsa que 
de ello obre en autos para los efectos legales que haya 
lugar.

Mismos documentos que anexa al presente escrito 
para todos lo efectos legales que haya lugar y una vez 
cotejada le sean devuelta, por ser necesaria para otros 
trámites de carácter judicial, autorizando al Lic. Roger 
Atocha Cardeña Gómez y Arim Tomas Pinzón Quintal, 
para que se le sean devuelta previa identificación y 
compulsa que de ello obre en autos para los efectos 
legales que haya lugar, misma personalidad que se le 
reconoce de conformidad con el numeral 40 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

C).- Asimismo, se le tiene nombrando como asesores 
técnicos a los Licenciados Roger Atocha Cardeña 
Gómez, con cédula profesional 6189593 y RFC 
CAGR98304065M0, Lic. Arim Tomas Pinzón Quintal con 
cédula profesional 8841937 y R.F.C. PIQA881202SU2 y 
al Lic. Eduardo Enrique Álvarez Rodríguez con cédula 
profesional 10813877 y R.F.C AARE88011T16 con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el señalado 
en líneas anteriores, misma asesoría que se les reconoce 
de conformidad con los numerales 49-A y 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Se tiene al ocursante compareciendo en la Vía 
de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  SE NOTIFIQUE 
PERSONALMENTE, a Eliud González Romero, mismo 
que puede ser debidamente notificado, en el predio 
ubicado en calle cerrada Santa número oficial 123 Teresa 
lote 38 manzana 183, del Fraccionamiento Residencial 
San Miguel, sección Residencial Mediterráneo, C.P. 24154 
de este municipio de Ciudad del Carmen, Campeche y/o 
calle 53 número 53-A de la colonia Electricista, C.P. 24110 
de este municipio de Ciudad del Carmen, Campeche ,  se 
le notifique lo solicitado en el punto 1,2 y 3 de su escrito 
inicial.-

Asimismo, se hace la aclaración que la notificación 
ordenada no implica requerimiento alguno por parte 
de esta autoridad.

3).- En tal razón fórmese expediente, márquese con el 
número 407/23-2024/2C-II, regístrese en el sistema de 
SIGELEX respectivo

4).- De conformidad con lo que disponen los artículos 
1242, 1243, 1244 y 1248 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se admite la solicitud planteada.

5).- En tal razón pasen los autos a la Actuaria interina 
adscrita a este Juzgado, para que se sirva apersonar 
hasta el domicilio del demandado, para dar cumplimiento 
a lo proveído en respectivo acuerdo.-

6).- Finalmente, se hace del conocimiento de las partes 
que el Tribunal Superior de Justicia del Estado, motivado 
por el interés de que las personas que tienen algún litigio 
cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación y conciliación 
a través de su Centro Regional de Justicia Alternativa, 
donde se le atenderá en forma gratuita. La mediación no 
es asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicado en 
esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado.

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

8).- Por último, de acuerdo a la circular No. 013/PRE/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del año dos  mil diez; 
queda expedito el derecho de las partes litigantes para 
solicitar copias simples y certificadas dentro del presente 
expediente,  acorde a lo establecido en el artículo 65 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, con la 
salvedad de que las copias certificadas serán expedidas 
previo pago de las copias simples a costa del ocurrente 
así como previa identificación y constancia de recibido 
que se asiente en autos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ, JUEZA  INTERINA DEL SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ 
BEBERAJE, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
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domicilio en calle  Vicente Guerrero sin número Localidad 
Sabanuy C.P. 243000, Carmen, Campeche, señalando 
domicilio cierto y conocido para oír y recibir notificaciones 
en calle 35-A número 40 entre 56 y 58 colonia Fátima C.P. 
24110, de esta Ciudad del Carmen Campeche.

B).- Asimismo nombrando como asesores técnicos a los 
licenciados Antonio David Cahuich Domínguez y Juan 
Ramón Duran Ávila, con cedula profesional 10080016 y 
8040885 y R.F.C. CADA910609EU8 y DUA8990124251, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 35-A 
número 40 entre 56 y 58 colonia Fátima C.P. 24110, de 
esta Ciudad del Carmen Campeche, nombrando como 
represente común al segundo de los mencionados,  
asistencia que se reconoce de acuerdo de lo previsto en 
el artículo 49 incisos A y B del Código Procesal Civil del 
Estado.

C).- Se le tiene al ocursante promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA en 
contra de Financiera Rural y Fideicomiso de Inversión del 
Impuesto 2 % sobre nóminas del Estado de  Campeche.

D).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 125/23-2024/2C-II, y regístrese en el Sistema 
SIGELEX que se cursa en este Juzgado.

E).- Así, se tiene al actor reclamando al demandado 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

F).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
264 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
admite la demanda de cuenta en la vía y forma propuesta 
córrase traslado a la parte demandada con las copias 
certificadas de la demanda para que ocurran ante este 
juzgado, dentro del término de seis días a contestar 
la demanda instaurada en sus contra o a oponer las 
excepciones que tuvieren.

G).-  En razón de lo anterior, se pasan los autos a la Actuaria 
Interina para que se sirva emplazar a la demandada en 
el predio ya mencionado, haciéndoles saber que tienen el 
término de SEIS DÍAS, para que comparezcan ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra u oponer las excepciones que tuviere para ello.

H).-  Asimismo, se le hace saber a las partes litigantes 
del presente asunto que se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, 
tantas y cuantas veces a sus derechos convenga, previo 
pago únicamente de las copias simples, de acuerdo a 
la circular Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco 
de enero del dos mil diez, que remitiera la C. DRA. 
GUADALUPE EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ello previa toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos.

CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTISIETE  DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

LICENCIADA TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA

EXPEDIENTE NÚMERO:125/23-2024/2C-II.-

DEMANDADO:   FINANCIERA RURAL Y FIDEICOMISO 
DE INVERSIÓN DEL IMPUESTO 2% SOBRE NOMINAS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a trece de 
febrero del dos mil veinticinco.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado al Licenciado 
Antonio David Cahuich Domínguez en su carácter de 
asesor técnico de la parte actora Salvador Rico Gaspar 
con su escrito de cuenta, y toda vez como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
del demandado Financiera Rural y Fideicomiso de 
Inversión del Impuesto 2% sobre Nominas del Estado de 
Campeche, mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
respecto al domicilio del antes mencionado, sin embargo 
no se encontró registro alguno, de igual manera con las 
testimoniales ofrecidas a cargo de Arturo Martín Baqueiro 
Marrufo, y Jorge Alejandro Rodríguez Lam, se ha dejado 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar 
donde pueden ser notificado y emplazado Financiera 
Rural y Fideicomiso de Inversión del Impuesto 2% sobre 
Nominas del Estado de Campeche; y toda vez que se 
reservara de darle entrada a la presente demanda, se 
proceda a proveer el mismo, bajo los siguientes términos:

ASUNTO: A).-Téngase por presente a Salvador Rico 
Gaspar con su escrito de cuenta y documentación adjunta, 
mexicano por nacimiento, mayor de edad legal y casado, 
dedicado a la libre empresa, sabe leer y escribir, con 
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I).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

J).-En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

2).- Ahora bien, y encontrándonos en la hipótesis prevista 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento a 
Financiera Rural y Fideicomiso de Inversión del Impuesto 
2% sobre Nominas del Estado de Campeche, a través de 
quien legalmente la represente.-

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Asimismo se le hace saber a la parte demandada 
Financiera Rural y Fideicomiso de Inversión del Impuesto 
2% sobre Nominas del Estado de Campeche, a través 
de quien legalmente la represente, que las copias de 
traslado quedan en la Secretaría de este Juzgado, para 
que comparezca en días y horas hábiles de audiencia 
a recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole a 
la demandada el termino de TREINTA DÍAS para que 
comparezcan ante este Juzgado a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, contados a partir de 
la última publicación por el Periódico Oficial.

De igual forma, se le requiere para que en igual termino 
señale domicilio ubicado en esta Ciudad, con el objeto de 
que se lleve a cabo las notificaciones correspondientes, 
apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado Segundo de lo Civil, 

de conformidad con lo estipulado por los artículos 96, 97, 
107, 108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado. De 
igual forma se le hace saber que el número de expediente 
con el cual se radica la presente demanda es el marcado 
con el número 125/23-2024/2C-II.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTICINCO  DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 586/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2891

C. LAURA ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 586/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. JOSÉ ALFREDO 
CASTILLO GONZÁLEZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO el estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los 
presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
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Judicatura Local; márquese con el número 586/23-2024/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). -

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

4).- Se admite la personalidad del licenciado JAIRO 
ALBERTO CALCANEO DORANTES, y la licenciada 
DIANA GUADALUPE LOPEZ ARIAS, nombrando al 
primero como representante común en el presente 
asunto, en términos de los artículos 46, 49-A y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por JOSE ALFREDO CASTILLO GONZALEZ.-

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a JOSE ALFREDO CASTILLO 
GONZALEZ con LAURA ANGELICA FERRETIZ 
RAMIREZ.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de JOSE ALFREDO 
CASTILLO GONZALEZ y LAURA ANGELICA FERRETIZ 
RAMIREZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, por lo que se 
disuelve la misma, y no se determina nada al respecto, 
pese a ello y en el caso de existir bienes en común, se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo 
ante la autoridad competente.

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 

Dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio 
a la C. LAURA ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ, por 
lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
la C. LAURA ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, haciéndole saber que a partir de la 
última publicación cuenta con el término de TRES días 
hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado; insértese el proveído de fecha 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
mismo que a la letra dice:-

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JOSE 
ALFREDO CASTILLO GONZALEZ, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en And, Las Palmas, número 54, 
2do Piso, entre And, Los Ramones y calle Los Ciruelos, 
Unidad Habitacional, Fovissste Belén, C.P.24050 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
como su asesor técnico al licenciado JAIRO ALBERTO 
CALCANEO DORANTES, con RFC. CADJ8910055HX3, 
con cédula profesional 9876626 y a la licenciada DIANA 
GUADALUPE LOPEZ ARIAS, con RFC. LOAD000905128 
y cédula profesional 14115497; promoviendo la Solicitud 
de Divorcio sin Expresión de Causa, en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
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se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 

en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

9).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, en virtud que, el hijo 
procreado en el matrimonio ha alcanzado la mayoría de 
edad.-

10).- Para efectos de cumplir la finalidad de la acción del 
promovente, en términos de lo que establece el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se requiere al solicitante para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente auto, señale el 
nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica 
el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, 
la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el 
código postal correspondiente; anexando imagen, señas 
particulares, croquis y referencias del H. Tribunal del 
Poder Judicial del Estado donde se celebró el Matrimonio 
(Tampico, Tamaulipas). De igual forma, se le comunica 
que el pago de derecho fiscal para la inscripción del 
divorcio correspondiente, deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, por lo tanto, la inscripción del 
divorcio queda bajo su más estricta responsabilidad.-

11).- No obstante lo anterior y pese a que se han 
dictado las medidas, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
del Estado de Campeche en vigor, reformado; dese 
vista a LAURA ANGELINA FERRETIZ RAMIREZ, con 
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el convenio adjunto por JOSE ALFREDO CASTILLO 
GONZALEZ para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad.-

12).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

13).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifíquese lo aquí resuelto a JOSE ALFREDO 
CASTILLO GONZALEZ, a través de su asesor técnico el 
licenciado JAIRO ALBERTO CALCANEO DORANTES, 
y/o la licenciada DIANA GUADALUPE LOPEZ ARIAS, 
en el domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado 
en And, Las Palmas, número 54, 2do Piso, entre And, 
Los Ramones y calle Los Ciruelos, Unidad Habitacional, 
Fovissste Belén, C.P.24050 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche. Asimismo, a la C. LAURA 
ANGELICA FERRETIZ RAMIREZ, en el predio ubicado 
en la calle Naranja, colonia Ampliación Esperanza, 
número 66, C.P. 24080 de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, con entrega de las copias simples del 
escrito de solicitud de divorcio y documentación adjunta 
para su conocimiento.

14).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.

15).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a las partes, para que dentro del término 
de tres días hábiles de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.-

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 

haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

2).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

3).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 334/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 3046
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C. RAÚL ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA.

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 334/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. 
NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR UC EN CONTRA DE 
ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA, LA JUEZA 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. -

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos de los cuales se advierte la diligencia 
actuarial de folio 2823 suscrita por el Licenciado PABLO 
ALBERTO GÓNGORA LEÓN, mediante la cual hace 
constar que no pudo notificar al C. RAÚL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA, por las razones expuestas 
en la diligencia actuarial de fecha veinticinco de febrero 
de dos mil veinticinco, y en la cual su informante le 
manifiesta lo siguiente “No conozco a ese señor, y la Calle 
Barranca está más arriba por el Mirador, no es Minas”, 
razón por la cual no da cumplimiento a la notificación; en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- En primer lugar, dado que de autos se advierte que 
no ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado el C. RAÚL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA, y para efecto de no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones del presente expediente 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. RAÚL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA, este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para que 
dentro del término de quince días hábiles, contados desde 
la última publicación, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha uno de abril 
del dos mil veinticuatro, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 

uno de abril del dos mil veinticuatro, mismo que a la 
letra dice:

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de NATALIA DEL 
ROSARIO SALAZAR UC, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en el predio ubicado en la 
LOCALIDAD NOH, YAXCHE, NÚMERO 7, YAXCHE, 
CAMPECHE, C.P. 24536, número telefónico 9811253551, 
y correo electrónico nataliadelsur85@gmail.com, 
nombrando como asesora técnica a la licenciada Ambar 
Zulemy Opengo Ochoa, con cedula profesional 9527797 y 
RFC OEOA891215AL5; promoviendo en la vía Ordinaria 
Civil Juicio de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra 
de RAUL ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en 
la CALLE TULIPAN, ESQUINA AMAPOLA Y GIRASOL, 
COLONIA AMPLIACION POLVORÍN, C.P. 24060 DE 
ESTA CIUDAD; fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 334/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.

Asimismo, se admite el número telefónico y el correo 
electrónico antes mencionados, para los efectos legales 
a los que haya lugar, sin embargo, las notificaciones se 
realizarán de acuerdo a lo estipulado en los artículos 96 
al 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la parte actora a la licenciada Ambar Zulemy Opengo 
Ochoa, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
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petición de divorcio sin Expresión de Causa.

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. NATALIA DEL ROSARIO 
SALAZAR UC con el C. RAUL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA.-

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. NATALIA 
DEL ROSARIO SALAZAR UC Y RAUL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, ante lo manifestado por la promovente y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en el 
Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y en 
caso de que aparecieren bienes, se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. RAUL ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA 
que la notificación de la presente declarativa, no es 
para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo unía con la C. 
NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR UC, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.-

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 

de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPOR-CIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGA-CIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
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declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente.-

14) Toda vez que en su escrito de la C. NATALIA DEL 
ROSARIO SALAZAR UC anexa un acta de denuncia, en 
la cual se observa que el día veintinueve de febrero del 
presente año se dictó una medida de protección a su favor 
y en contra del C. Raúl Alejandro Morales Bastarrachea 
por un término de 60 días, y dado que se observa que la 
medida de protección a favor de la promovente otorgada 
por la Fiscalía del Gobierno del Estado de Campeche ha 
concluido, y siendo que en su escrito manifiesta haber 
sufrido acoso, violencia psicológica y emocional, por 
lo que esta autoridad en el ámbito de su competencia 
deberá acordar lo más favorable a la posible víctima, 
de conformidad con lo que establecen los artículo 7, 
27, 28, 29 en sus fracciones I y II, 30 y 32 de la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en los que se señala que violencia familiar es 
el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir de manera física, 
verbal, psicológica, patrimonial, económica a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o 
haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o 
afinidad, de matrimonio, concubinato o mantenga o haya 
mantenido una relación de hecho; siendo muy preciso en 
lo establecido en el diverso numeral 4 y 5 de la ley.-

De ahí, que el Estado toma las medidas necesarias 
para prevenir cualquier daño o afectación a la mujer; 
ya que NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR UC, fue 
una probable víctima de violencia, por parte de RAUL 
ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA, por lo 
que, de conformidad con el artículo Art. 32 de la Ley 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Campeche en relación con el artículo 
298 fracción VI incisos a) y b), del Código Civil en el 
Estado; se EXHORTA a RAUL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA, de abstenerse a injuriar y/o agredir 
físicamente a NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR UC, 
asimismo, no se acerque a su domicilio, ni en otro lugar 
en que se encuentren con el fin de intimidar y molestar 
a la antes nombrada; se apercibe a RAUL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA, que de hacer caso omiso 
a lo que se le ordena, se hará acreedor a la aplicación 
de alguna medida de apremio establecida en el artículo 
81 del Código de procedimientos Civiles en el Estado; 
dicha determinación se considera en virtud de los hechos 
narrados por la ocursante en su escrito de cuenta, 
siendo que son hechos que la ley señala como violencia 
intrafamiliar que ponen en inminente riesgo la integridad 
física y emocional de la antes citada; de conformidad con 
los artículos 1, 5, 6 y 32 de la Ley de Violencia en Contra 
de las Mujeres del Estado de Campeche.-

Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. -

11) De conformidad con el artículo 130 fracción IV ibídem 
y en atención a lo establecido en el numeral 288 BIS del 
Código Civil del Estado de Campeche en vigor, reformado; 
dese vista al C. RAUL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA del convenio adjunto por la C. NATALIA 
DEL ROSARIO SALAZAR UC para que dentro del término 
de tres días hábiles manifieste su conformidad, pasado 
dicho termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, se dejan a salvo los derechos de las partes 
para que los hagan valer en la vía legal correspondiente.-

12) Se hace del conocimiento a los CC. NATALIA 
DEL ROSARIO SALAZAR UC Y RAUL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. NATALIA DEL ROSARIO 
SALAZAR UC Y RAUL ALEJANDRO MORALES 
BASTARRACHEA es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
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Ahora bien, en caso de existir nuevamente indicios de 
violencia, queda expedito su derecho de la C. NATALIA 
DEL ROSARIO SALAZAR UC para hacerlo valer en la 
carpeta de investigación número CI-2-2024-561 ante la 
Fiscalía del Gobierno del Estado de Campeche.-

15) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, requiérase a NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR 
UC, para que en el término de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al que sea debidamente notificado, 
se sirva anexar el recibo de pago original correspondiente 
a la inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo 
así la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. -

16) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. NATALIA DEL ROSARIO SALAZAR 
UC Y RAUL ALEJANDRO MORALES BASTARRACHEA 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-.-

17) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique a la C. NATALIA DEL 
ROSARIO SALAZAR UC a traves de su asesora técnica 
la licenciada Ambar Zulemy Opengo Ochoa en el domicilio 
ubicado en la LOCALIDAD NOH, YAXCHE, NÚMERO 7, 
YAXCHE, CAMPECHE, C.P. 24536.-

Asimismo, se sirva notificar al C. RAUL ALEJANDRO 
MORALES BASTARRACHEA en el domicilio ubicado en 
la CALLE TULIPAN, ESQUINA AMAPOLA Y GIRASOL, 
COLONIA AMPLIACION POLVORÍN, C.P. 24060 DE 
ESTA CIUDAD (SE ANEXA CROQUIS E IMPRESIÓN 
FOTOGRAFICA DEL DOMICILIO); con entrega de las 
copias simples de la solicitud del divorcio y documentación 
adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas de sus 
originales.

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 

para que notifique el presente auto.

19) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
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DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO: RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 388/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR JOEL 
NAVARRETE MAY EN CONTRA DE RUTH ARCELA 
FLORES AGUILAR; el juez de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRECE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

V I S T O S: I).- Se tiene por recibido el oficio número 
049001/410´100/DC-OJCP-0902/2025, signado por la 
Licenciada MARTHA CAROLINA JIMENEZ GARRIDO, 
Apoderada Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
mediante el cual informa que en su base de datos no 
existe domicilio alguno de la Ciudadana RUTH ARCELIA 
FLORES AGUILAR, en consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para que informen el domicilio 
de la Ciudadana RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta 
la presente fecha no se ha logrado notificar a la antes 
citada; consecuentemente, se declara la ignorancia de 
domicilio de la Ciudadana RUTH ARCELIA FLORES 
AGUILAR, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena girar atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Estado; en consecuencia, túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que por su conducto se remita atento oficio a la 
Directora del Periódico Oficial del Estado, adjuntando el 
disco compacto que contiene el archivo electrónico de la 
presente determinación, para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en el 
Periódico Oficial del Estado para notificar a la Ciudadana 
RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, en términos del 
presente proveído y el de data quince de junio de dos mil 
veintitrés, mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. -

VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano 
JOEL NAVARRETE MAY, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en Avenida Patricio Trueba 
de Regil número 312-C, Interior 8, Colonia San Rafael 
c.p.24090 de esta ciudad Capital nombrando como 
su asesor técnico al Licenciado LORENZO HIDALGO 
NAVARRETE MAY con cedula profesional 3068640 y 
R.F.C. HISL6508103C9, solicitando la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con la ciudadana RUTH 
ARCELIA FLORES AGUILAR, quien tiene su domicilio 
en Andador 10, número 1, de la Calle Pablo Garcia Este 
(casa con barda blanca con franja azul, a un costado 
casa de dos pisos pintada de color azul turquesa a tras 
de la secundaria técnica número 23) de ciudad concordia 
c.p.24085, en consecuencia, SE PROVEE: -

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
388/22-2023/J5MFAMT I. 

2).- Se admite el domicilio del promovente, señalado 
con anterioridad para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -

3).- De conformidad con el numeral 49 inciso A y B del 
Código de Procedimientos del Estado se admite como 
asesor técnico al Licenciado LORENZO HIDALGO 
SALAZAR, toda vez que cumple los requisitos del código 
en cita. 
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4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión 
de causa del ciudadano JOEL NAVARRETE MAY de 
conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 
288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis 
de abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche. -

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano JOEL 
NAVARRETE MAY y a la ciudadana RUTH ARCELIA 
FLORES AGUILAR. 

Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une al ciudadano JOEL NAVARRETE MAY 
y a la ciudadana RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. -

5).- Tomando en consideración lo manifestado por el 
ciudadano JOEL NAVARRETE MAY, respecto a que 
NO procrearon hijos durante la unión matrimonial con 
la ciudadana RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, no 
ha lugar a decretar medidas provisionales respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias y 
alimentación. 

6).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando ladisolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

7).- Así también, de conformidad con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
a la ciudadana RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR 
con el convenio presentado por el ciudadano JOEL 
NAVARRETE MAY, para que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 288 del Código Civil del Estado, para 
que manifieste su conformidad o no con el convenio, 
dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de su notificación de conformidad con el 
numeral 130 Fraccion IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, apercibida que de no dar cumplimiento 
en el término establecido se procederá lo conducente. 

8).- Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado 
en vigor. -

9).- Se le requiere al ciudadano JOEL NAVARRETE MAY, 
que a efectos de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, y una vez hecho lo 

anterior se enviará oficio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. -

10).- -Se hace de conocimiento a los ciudadanos JOEL 
NAVARRETE MAY y RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, 
que en caso de que se acredite la existencia de diverso 
juicio de divorcio promovido por alguna de las partes, el 
presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el primero, 
lo anterior para evitar determinaciones contrarias que 
causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues no 
pueden haber dos determinaciones en un mismo asunto, 
por causas imputables a alguna de las partes. 

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal la 
declaración de divorcio así como lo determinado en el 
presente proveído a RUTH ARCELIA FLORES AGUILAR, 
quien tiene su domicilio en Andador 10, número 1, de la 
Calle Pablo Garcia Este (casa con barda blanca con franja 
azul, a un costado casa de dos pisos pintada de color azul 
turquesa a tras de la secundaria técnica número 23) de 
ciudad concordia c.p.24085, entregándole copias simple 
del escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento. 

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar de manera personal al ciudadano JOEL 
NAVARRETE MAY, en el domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en Avenida Patricio Trueba 
de Regil número 312-C, Interior 8, Colonia San Rafael 
c.p.24090 de esta ciudad Capital a través de su asesor 
técnico al Licenciado LORENZO HIDALGO NAVARRETE 
MAY 

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -”

3).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico a la ciudadana : RUTH ARCELIA FLORES 
AGUILAR, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. -

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO DE CAMPECHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE

FOLIO 623

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 493/22-2023/J3FAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR 
LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO VS FLOR 
DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, LA JUEZ DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A ONCE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ASUNTO: Por recibido el oficio número PJ-TSJ-PRE-
AGEXC-UECAN-464/2025, suscrito por el C. AFNER 
MANUEL CASTAN CAN, Jefe de Departamento “A” 
Adscrito a la Unidad de Administración de Gestión de 
Exhortos del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
mediante el cual devuelve el exhorto No. 28/24-2025/
J3MFAMT-I sin diligenciar, por las razones expuestas en 
el mismo; en consecuenca SE ACUERDA: -

1.- Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta antes mencionados para que 
obre conforme a derecho corresponda de conformidad 
con el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. -

2.- Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero de la C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA 
INSAUSTE y tomando en consideración que ya se tienen 
las contestaciones de los oficios remitidos a las diversas 
dependencias, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual de la C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA 
INSAUSTE.- Por lo anterior, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, notifíquese a la C. FLOR DEL 
ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE el presente acuerdo, 
así como el de fecha quince de agosto del dos mil 
veintitrés, mediante edictos que sean publicados por tres 
veces en el Periódico oficial, por espacio de quince días; 
mismo que a continuación se transcribe: 

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta del C. 
LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO, mediante el 
cual señala que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio 
de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra de la C. 
FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: 

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en calle Fernando Ortega Bernes 
numero 16, entre Emiliano Zapata y Alvaro Obregon, 
Colonia 20 de Noviembre, C.P. 24080, de esta Ciudad 
Capital. -

B) Designado como Asesora Técnica a la licenciada 
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ADRIANA DEL CARMEN CAUICH PEREZ, con cédula 
profesional 11910595 y R.F.C.: CAPA961103FG7, 
telefono: 9817367242, con el mismo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el mismo señalado lineas arriba, 
solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a la C. FLOR DEL 
ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, con domicilio ubicado 
en la calle 12 A, BARRIO DE SAN FRANCISCO, ENTRE 
CALLES 37(PONCIANO ARRIAGA) Y 39(SILVERIO 
NUÑEZ), DE ESTA CIUDAD CAPITAL, en consecuencia, 
SE ACUERDA: 

1).- En cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 signada por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de fecha 
cuatro de abril de dos mil veintidós, fórmese únicamente 
expediente original y márquese con el número 493/22-
2023/J3MFAMT-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX). -

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. -

3).- De igual manera se le reconoce la personalidad con 
que se ostenta la licenciada ADRIANA DEL CARMEN 
CAUICH PEREZ, el cual queda conferido con los mandos 
y compromisos que señala la Ley para dicho cargo, de 
conformidad con el artículo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Se admite el número 
telefónico proporcionado como medio tecnológico para 
efectos de agilizar las diligencias ordenadas en base a 
lo establecido en la circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, 
signada por la Doctora Concepción del Carmen Canto 
Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado. -

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud del C. LEONARDO 
MIGUEL GUTIERREZ RIVERO, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con la C. FLOR DEL 
ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, tenemos que a raíz de 
la reforma del Código Civil publicado con fecha veintiséis 
de abril de dos mil veintidós a través del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, en el que se reformaron los 
artículos 278, el primer párrafo del artículo 280 fracciones 
V y VI del artículo 282, los artículos 286 Y 288, el primer 
párrafo, las fracciones I, V, VI, del artículo 298, los artículos 
304, 305, 306, Y 311 se adicionan los párrafos cuarto y 
quinto al artículo 281, una fracción VII al artículo 282, 282 
Bis, los artículos 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, las 
Fracciones VII y VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 
305 TER y 305 Quater y se derogan los artículos 279,28
7,289,290,291,292,294,295,297 y 302 todos del Código 
Civil del Estado. 

5).- En el que Legislación local se pronunció respecto a la 
figura del divorcio en el que los justiciables pueden ocurrir 
ante el Juez competente a solicitar el divorcio por mutuo 

consentimiento y sin expresión e causa en términos del 
artículo 281 del Código Civil del Estado, y se considera de 
aplicación obligatoria a partir de la fecha de la publicación 
en el periódico oficial. 

6).- En ese contexto tenemos que de conformidad al 
numerales 281, 288, 298 y 306 de la Legislación Local 
aplicable, y en aras de proteger el derecho humano al 
libre desarrollo de la personalidad de C. LEONARDO 
MIGUEL GUTIERREZ RIVERO, se admite a trámite la 
petición de divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a los C.C. 
LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO y C. FLOR 
DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE. 

a).- Luego entonces, se declara la separación física 
y material que une a los C.C. LEONARDO MIGUEL 
GUTIERREZ RIVERO y C. FLOR DEL ROSARIO 
ESTRELLA INSAUSTE, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil del Estado 
Vigente. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la 
C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el C. LEONARDO MIGUEL 
GUTIERREZ RIVERO, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, nada se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
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que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

 “PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 

estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.” 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. - 

9).- No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del 
matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de 
los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 

10). Por otra parte, atendiendo a lo que establecen los 
preceptos constitucionales señalados en los artículos 1 
y 4, se desprende que el interés superior del niño es un 
principio de rango constitucional previsto en el artículo 4 
constitucional, que demanda que en toda situación donde 
se vean involucrados niños, niñas y adolescentes se 
traten de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del 
citado interés superior no debe darse preferencia a una 
cuestión legal en detrimento del análisis de una cuestión 
que podría resultar perjudicial y trascendente para los 
niños. 

En ese sentido, y dado que, de conformidad con lo 
dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales 
de lo Familiar están facultados en el ámbito de sus 
competencias, especialmente tratándose de niñas, 
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niños y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad 
deben decretar las medidas precautorias que tiendan a 
preservar a la familia y proteger a sus miembros. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal: - 

CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA Y 
CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES SON 
APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE 
DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel 
Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 
XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXV, marzo de 2007, página 1655, 
Tipo: Aislada. 

Por lo anterior, atendiendo a las circunstancias 
particulares expuestas en el escrito de solicitud, a fin 
de no vulnerar derecho alguno de las partes, se reserva 
emitir las medidas provisionales correspondientes en este 
asunto, respecto a los adolescentes de iniciales O.A.G.E 
y A.A.GE. 

11. En virtud de lo anterior, dese vista a la C. FLOR DEL 
ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, con el contenido 
del convenio que anexa el C. LEONARDO MIGUEL 
GUTIERREZ RIVERO, en su escrito de cuenta, para 
que, dentro del término de tres días hábiles, manifieste 
si está de acuerdo con su contenido, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna en dicho 
termino se procederá a fijar las medidas provisionales 
correspondientes de conformidad con el articulo 290 del 
Código de Procedimiento Civiles del Estado en vigor. 

12. Del mismo modo, resulta conveniente aclarar que 
esta resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los C.C. LEONARDO 
MIGUEL GUTIERREZ RIVERO y FLOR DEL ROSARIO 
ESTRELLA INSAUSTE, es de tipo declarativa, por tanto, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica. 

13. En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágasele saber a los 
C.C. LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO y FLOR 
DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, que en caso de 
padecer alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial pueden hacerlo saber ante el despacho de este 
juzgado, a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

 14. Cabe resaltar que en caso de que exista un 
pronunciamiento anterior por alguna autoridad 
competente a la presente declarativa de divorcio entre los 
C.C. LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO y FLOR 
DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE, se declarara el 
sobreseimiento de la presente declaración, ello con la 
finalidad de evitar una duplicidad de actuaciones, lo cual 
puede traer consecuencias jurídicas y afectar derechos 
de los justiciables. -

15. Ahora bien se le hace del conocimiento al C. 
LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO, que a 
efectos de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 
124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, a efecto de enviar 
el oficio para inscripción de divorcio correspondiente, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, 
apercibida que de no hacerlo así se enviará el expediente 
al Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido y 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. 

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los siguientes: 

Al C. LEONARDO MIGUEL GUTIERREZ RIVERO, en el 
predio ubicado en calle Fernando Ortega Bernes numero 
16, entre Emiliano Zapata y Alvaro Obregon, Colonia 20 de 
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Noviembre, C.P. 24080, de esta Ciudad Capital,o a través 
de su asesora técnica la Lic. ADRIANA DEL CARMEN 
CAUICH PEREZ, número telefónico: 9817367242. -

A la C. FLOR DEL ROSARIO ESTRELLA INSAUSTE 
en el predio ubicado en calle 12 A, BARRIO DE 
SAN FRANCISCO, ENTRE CALLES 37(PONCIANO 
ARRIAGA) Y 39(SILVERIO NUÑEZ), DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL. 

17. Para efecto de lo anterior, tomando en consideración 
el principio de celeridad que debe aplicarse en todos 
los asuntos, en términos del artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado diligencie en 
dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordenen. 

18. Conforme lo dispuesto en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado de Campeche, notifíquese al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes para su conocimiento. 

19. Por último hágase saber a la partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, pueden en su caso revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en los estrados virtuales 
de este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
PERLA ELINETH SANTIAGO MARTINEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.” 

2.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto del 
actuario de enlace adscrito a este Juzgado, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado se sirva a realizar la 
versión impresa de lo ordenado en el presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número 
de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de 
igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento, para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega de la versión impresa y respaldo magnético ante 

las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la 
Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. Igualmente, 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
este sea quien señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO GUADALUPE 
CAN CHAB, SECRETARIO DE ACUERDOS Y ACTAS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA, ACTUARIO EN 
FUNCIONES..- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 698/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2890

C. MARIA EUGENIA CAB AKE.

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 698/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. DANIEL JEREMIAS 
CHAN CAN, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El oficio número 97/24-2025/JMCV-I signado por 
Lazaro Mosqueda Balan, Encargado del Despacho por 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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Ministerio de Ley de Balancán, Tabasco, por medio del 
cual devuelve el exhorto número 97/24-2025/JMCF-I sin 
diligenciar, debido a que mediante diligencia actuarial 
realizada el día seis de enero de dos mil veinticinco 
la actuaria comisionada, manifestó que la colonia 
proporcionada “Carlos Enrique Abreu” no existe, sin 
embargo el nombre de la calle “Caoba” si, por lo que 
al constituirse en ella se percató de la inexistencia del 
número 314, que de igual manera fue proporcionado, 
aunado a que al preguntar a los vecinos por la C. MARIA 
EUGENIA CAB AKE le refirieron que no conocen a dicha 
persona. En consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
con sus anexos, esto para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

2).- De lo informado por el Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley de Balancán, Tabasco, desde vista al C. 
DANIEL JERAMIAS CHAN CAN, para su conocimiento, de 
conformidad al artículo 61 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

3).- Dado que no ha sido posible localizar algún nuevo 
domicilio donde pueda ser notificada la C. MARIA 
EUGENIA CAB AKE del proveído de fecha once de julio 
de dos mil veinticuatro y que las demás autoridades ya 
emitieron su informe correspondiente, para no retrasar el 
presente asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio a la antes mencionada, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a la C. MARIA EUGENIA CAB 
AKE este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha ONCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá lo que su derecho corresponda. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha ONCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, A ONCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y la constancia de cuenta SE PROVEE: 

1).- Primeramente, cabe mencionar que con fecha diez 
de julio del presente año, la Secretaria de acuerdos hizo 
constar mediante la certificación correspondiente que no 
fue posible llevar a cabo el Reconocimiento Judicial para 
efecto de cerciorarnos de que el adolescente de iniciales 
A.J.C.C., cohabita con su padre el C. Daniel Jeremias 
Chan Can, dado que al traslarse hasta el domicilio 
ubicado en Calle 22, numero 55 de la Localidad de Lerma 
, CP 24500, entre 23 y 25 de esta Ciudad, Capital, predio 
pintado de gris con blanco, puerta roja con blanco ubicado 
en la esquina de un callejón, atrás de la escuela pesquera 
técnica número 8, fueron atendidos por un señor de edad 
avanzada quien no se identificó sin embargo lo describe, 
de tez morena, cabello canoso, complexión gruesa, el 
cual sostenía un bastón, y quien refirió ser el padre del C. 
Daniel Jeremías Chan Can. 

Dicho informante, manifestó que su hijo Daniel Jeremías 
Chan Can no se encontraba en el domicilio dado que 
se encontraba laborando en Champotón y su nieto el 
adolescente de iniciales A.J.C.C., salió a laborar ya que en 
ocasiones lo van a buscar para apoyar en determinadas 
cosas, como por ejemplo a un señor que renta sillas y 
mesas, continuó agregando que la C. Maria Eugenia Cab 
Ake, es madre de su nieto, pero ella tiene muchos años 
que se fue, dejando a sus hijos, que tiene rato que no 
sabe de ella. 

Por lo anterior, aún cuando no se realizó el desahogo 
del reconocimiento judicial, con el dicho del informante, 
se confirma que el adolescente antes referido cohabita 
con su padre y su abuelo paterno, en consecuencia, se 
levanta la reserva decretada en el punto número 6 del 
proveído de fecha veintisiete de junio del año en curso. 

2).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la solicitud 
de divorcio planteada por DANIEL JEREMIAS CHAN 
CAN, respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con MARIA EUGENIA CAB AKE, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio. -

3).- Asimismo, se hace del conocimiento a la contraparte 
que la presente solicitud de divorcio planteada por 
DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, quedó registrada bajo 
el número de expediente 698/23-2024/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 
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4).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de MARIA EUGENIA CAB AKE, sin 
embargo a fin de no violentar derecho al libre desarrollo 
de la personalidad de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN 
esta autoridad ha reconocido que la decisión de un 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, una 
forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso el deseo de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad del 
individuo, así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. 

Sirvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA 
DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La causa de 
divorcio prevista en la fracción citada relativa a la disolución 
del vínculo matrimonial por la simple cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictarà sentencia 
sin considerar conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente valida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 

5).- En cuanto a la solicitud de DANIEL JEREMIAS CHAN 
CAN, respecto a la disolución del vínculo matrimonial que 

lo une con MARIA EUGENIA CAB AKE, con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 
BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 
304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado 
se admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión 
de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a DANIEL JEREMIAS 
CHAN CAN y MARIA EUGENIA CAB AKE. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a DANIEL JEREMIAS CHAN CAN y MARIA EUGENIA 
CAB AKE, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

c).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
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LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 

de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

7).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de 
un adolescente con iniciales A.J.C.C., entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: -

•El infante de iniciales A.J.C.C., queda bajo la guarda 
y custodia de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN y bajo 
la patria potestad de ambos padres, atendiendo a lo 
asentado en la constancia de fecha diez de julio del 
presente año, suscrita por la Licenciada Ariana Guadalupe 
Tamayo Chan, Secretaria de Acuerdos de este Juzgado. 

•En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
adolescente de iniciales A.J.C.C., atendiendo al interés 
superior del mismo, quien será representado por su padre 
DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, se fija el porcentaje del 
20% (VEINTE POR CIENTO) del total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga MARIA EUGENIA CAB AKE en la forma en que 
se le realicen los pago (semanal y/o quincenal, etc). - -

Hágase saber al antes citado que la pensión alimenticia 
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señalada con anterioridad, en caso de no obtener 
un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la 
cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 79/100 M.N.) de manera quincenal para 
el infante antes mencionado, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a MARIA EUGENIA CAB AKE que 
al momento de su notificación, cuenta con el término de 
tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa 
de Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 
333 del Código Civil en el Estado, previo trámite legal 
correspondiente. 

•En cuanto al régimen de visitas entre MARIA EUGENIA 
CAB AKE y su hijo de iniciales A.J.C.C., atendiendo al 
interés superior del mismo, serán de manera abierta, 
previo aviso al padre custodio, siempre y cuando no se 
afecte las actividades escolares del adolescente y MARIA 
EUGENIA CAB AKE no se encuentre bajo influjos de 
alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. 

8).-Ahora bien, en cuanto a los hijos DANIEL EDUARDO 
CHAN CAB y ARMANDO JASIEL CHAN CAB, quienes 
actualmente cuentan con la mayoría de edad legal, tal 
como constan con las actas de nacimientos expedidas 
por el Registro Civil de Campeche, anexadas al presente 
escrito de solicitud, en consecuencia, no ha lugar a 
decretar medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado. 

9).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. -

10).- Se hace del conocimiento a DANIEL JEREMIAS 
CHAN CAN y MARIA EUGENIA CAB AKE, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse 
con el principio primero en tiempo, primero en derecho; 
por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de DANIEL JEREMIAS CHAN CAN y MARIA 
EUGENIA CAB AKE es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente. 

12).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en 
el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista 
a MARIA EUGENIA CAB AKE con el convenio adjunto 
por DANIEL JEREMIAS CHAN CAN para que dentro del 
término de tres días hábiles manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido 
Código Civil reformado, las medidas ordenadas en 
el presente asunto QUEDARAN SUBSISTENTES, 
dejándose a salvo los derechos de las partes para que 
los hagan valer en la vía legal correspondiente. -

13).- Dado que la parte solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche para 
que realice las anotaciones correspondientes en el acta 
de matrimonio celebrado entre los CC. MARIA EUGENIA 
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CAB AKE Y DANIEL JEREMIAS CHAN CAN , registrado 
en la oficialía número 0002, Libro 13, acta 00139, con 
fecha de inscripción 29/12/1997, en Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio. -

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a 
la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes. -

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -

DANIEL JEREMIAS CHAN CAN, a través de su asesores 
técnicos los Licenciados ARIEL URIBE MORGADO y 
PAMELA MARTINEZ ALFARO en el predio ubicado 
en Calle seis entre tres y nueve, manzana 17, lote 11, 
Fraccionamiento Infonavit Justo Sierra Mendez (el 
Carmelo), CP. 24075 de esta Ciudad, Capital. 

En atención al punto quinto de esta solicitud y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
para efectos de la investigación del domicilio de MARIA 
EUGENIA CAB AKE, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE-

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, 
DE ESTA CIUDAD.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o 
base de datos, cuentan con algún domicilio de MARIA 
EUGENIA CAB AKE con CURP CAA770909MCCBKG00, 
siendo el único dato con el que cuenta esta autoridad y 
siendo la información solicitada, necesaria para que el 
mismo pueda ser debidamente notificado de la solicitud 
de divorcio promovida por su aun cónyuge, en respeto a 
su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
(50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil 
del Estado. -

16).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se 
notifique el presente auto. -

17).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
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usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. - -

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
CESAT

EN EL EXPEDIENTE 16/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR CRUZ AGUSTÍN CARDEÑO GUZMÁN EN 
CONTRA DE LEONEL GARCÍA TERCERO, JONATHAN 
MARTÍN CRUZ POTENCIANO, JC MANAGEMENT 
SERVICES AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., 
CENTRO DE SERVICIOS ALTA TECNOLOGÍA CESAT 
y CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE 
LA UPAEP (CESAT), la secretaria instructora interina 
dicto un auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A TREINTA 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. - 
ASUNTO: Se tienen por presentados los diversos oficios 
y escritos de las instituciones públicas y privadas de 
cuenta, mediante los cuales rinden el informe solicitado 
en el acuerdo de fecha diez de septiembre de dos mil 
veinticuatro. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los escritos y oficios de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Toda vez que el Apoderado de Televisión 
Internacional. S.A. de C.V. (IZZI); ha vuelto a informar de 
un nombre diverso al solicitado originalmente en el auto 
de data quince de enero de dos mil veinticuatro; es por 
lo que en atención a los principios procesales señalados 
en el artículo 685, con fundamento en el artículo 712 de 
la Ley Federal del Trabajo, con el fin de localizar algún 
domicilio diverso para emplazar a los demandados y 
con ello no violentar los derechos fundamentales de las 
partes, derecho de acceso a la justicia, debido proceso, 
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defensa adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados 
en los artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad 
tiene a bien girar atento oficio a dicha institución.

Para que en auxilio a las labores de este Juzgado 
Laboral, realicen una búsqueda en su base de datos, 
para que informen del último o actual domicilio del 
que tengan registro del CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP (CESAT).

Información que deberá de proporcionar dentro del 
término de tres (3) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al que reciba el presente oficio; lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes., apercibida dicha dependencia que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado, se hará acreedora a una 
multa de 100 veces la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en el Estado, en relación con el numeral 688, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, se comisiona a la notificadora que entregue 
personalmente el oficio de cuenta.

TERCERO: Toda vez que, el Subdelegado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; ha proporcionado domicilio 
diverso del demandado; es por lo que en cumplimiento a 
lo establecido en el inciso B) del ordinal 871, así como en 
el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley de 
la materia, se ordena emplazar a

JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. DE 
R.L. DE C.V.,

Con domicilio para ser notificado y emplazado ubicado 
en 53 A 61 CALETA, C.P. 24110, CARMEN, CAMPECHE; 
a quien deberá correrse traslado, en los términos y 
condiciones del auto de fecha trece de octubre de dos 
mil veintidós, con las copias debidamente cotejadas del 
escrito inicial de demanda con sus anexos, el auto de 
data trece de octubre de dos mil veintidós, así como el 
presente auto.

CUARTO: Toda vez que no se ha logrado emplazar 
al demandado CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT, y en vista que se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
POR EDICTOS A CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT, los autos de fecha trece de 
octubre de dos mil veintidós, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 

Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de quince (15) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, 
la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, Sede Carmen.- - - - …” 
En consecuencia, se ordena notificar el proveído de 
fecha trece de octubre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A TRECE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
C. CRUZ AGUSTÍN CARDEÑO GUZMÁN, de fecha doce 
de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual 
promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra de 
LEONEL GARCÍA TERCERO, JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO, JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., CENTRO DE 
SERVICIOS ALTA TECNOLOGÍA CESAT y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT) de quienes reclama el pago de la indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio.

De igual forma, la parte actora solicita se de acceso al 
buzón electrónico al usuario juzgadolaboralpechlara@
gmail.com.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
demanda y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
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artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente 
por razón de materia y territorio, para conocer del 
presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos 
el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante 
el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el 
cual comunica la Creación, Denominación e Inicio de 
Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas 
administrativas para la implementación de la Justicia 
Laboral, de la misma manera agréguese la circular número 
228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que en su punto 
número 1 y 2, los cuales hacen referencia que a partir del 
ocho de abril de dos mil veintidós, se reitera con base en 
el inciso D del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del 
citado Acuerdo General conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, se evitará la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas 
jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual se 
ordena formar expediente original y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema de 
gestión electrónica de expedientes, con el número: 16/22-
2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados CARMEN LARA ZAVALA, JESUS MARTÍN 
PECH DIAZ Y JOSE MARTÍN MATA LARA, como 
apoderados legales de la parte actora, de conformidad 
con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de Carta Poder de fecha seis de septiembre del año dos 
mil veintidós, anexa al escrito de demanda; así como el 
registro de título y cédulas profesionales número 5399787, 
5399763 y 8557554, expedidas por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
no obstante, al ser copia simple dichos documentos, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas la citadas cédulas profesionales, 
teniéndose así por demostrado ser Licenciados en 
Derecho.

En relación a los demás profesionistas señalados en la 
carta adjunta, así como en su escrito inicial de demanda, 
únicamente se autorizan para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero éstos no podrán comparecer 
en las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no 
reunir los requisitos señalados en el numeral 692 fracción 
II de ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, 
el ubicado en el Calle Xictle, Manzana 21, Lote 20, 
Colonia Volcanes III Sección, de esta ciudad del 
Carmen, Campeche, por lo que en términos del numeral 
739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas 
las notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.com, con la 
finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.  

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 
872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE ADMITE 
LA DEMANDA promovida por el C. CRUZ AGUSTÍN 
CARDEÑO GUZMÁN en contra de LEONEL GARCÍA 
TERCERO, JONATHAN MARTIN CRUZ POTENCIANO, 
JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. 
DE R.L. DE C.V., CENTRO DE SERVICIOS ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT y CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP (CESAT) al haber 
cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL Y OTRAS PRESTACIONES, 
derivadas del despido injustificado, de conformidad con 
el artículo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo 
que con fundamento en la fracción III, del apartado B, 
del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo de las personas que 
acrediten su representación legal de JC MANAGEMENT, 
SERVICES AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V., CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA CESAT Y 
CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA DE 
LA UPAEP (CESAT) (…)

1 BIS) INTERROGATORIO LIBRE (...)

2.- CONFESIONAL.- A cargo de los CC. LEONEL GARCÍA 
TERCERO Y JONATHAN MARTIN CRUZ POTENCIANO  
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(…)

2 BIS) CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS.- A cargo de los CC. LEONEL 
GARCÍA TERCERO Y JONATHAN MARTÍN CRUZ 
POTENCIANO y de  la persona que se ostente como 
JEFE DE RECURSOS HUMANOS de las demandadas 
(…)

3.- INSPECCIÓN OCULAR.- Sobre documentos que 
son la LISTA DE RAYA O NÓMINAS DEL PERSONAL 
Y CONTROLES DE ASISTENCIAS (LIBROS O 
BITÁCORAS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA DE 
LABORES) (...)

4.- INSPECCIÓN OCULAR.- Sobre documentos de los 
demandados físicos  LEONEL GARCIA TERCERO Y 
JONATHAN MARTIN CRUZ POTENCIANO (...)

5.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA. (…)

6.- DOCUMENTALES

I) POR VÍA DE INFORME: Se sirva enviar al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL para que corrobore 
y proporciones datos del C. CRUZ AGUSTÍN CARDEÑO 
GUZMÁN (…)

I-BIS) INSPECCIÓN OCULAR para el examen de 
objetos, lugares y su reconocimiento, que tendrá lugar en 
el domicilio de las demandadas (...)

II) EN VÍA DE INFORME: Se sirva enviar al INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) para que corrobore y 
proporciones datos   del C. CRUZ AGUSTÍN CARDEÑO 
GUZMÁN (…)

7.- PRUEBAS SUPERVINIENTES. (…)

8.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas:

1.- LEONEL GARCÍA TERCERO

2.- JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO

3.- JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. 
DE R.L. DE C.V.

4.- CENTRO DE SERVICIOS ALTA TECNOLOGÍA 
CESAT

5.- CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
DE LA UPAEP (CESAT)

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio 
en el domicilio ubicado en  CALLE 55, SIN NÚMERO, 
ENTRE CALLE 38 Y CALLE 40, COLONIA MIAMI, 
CÓDIGO POSTAL 24155, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; corriéndoles traslados con la copias de la 
demanda y sus anexos, así como del presente proveído 
debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del trabajo en Vigor .

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 
en caso de no objetar  las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que 
en ese mismo acto proporcionen correo electrónico 
para que se les asigne su buzón en el Sistema de 
Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la página 
oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.
gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.
php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
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cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

OCTAVO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en contra 
de dicho demandado.

También se le hace saber a las partes demandadas que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.
mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen. ----- …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de 
marzo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 

JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a;

JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. DE 
R.L. DE C.V.

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
CESAT

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE 
LA UPAEP (CESAT)

EN EL EXPEDIENTE 22/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR OSCAR MANUEL SILVA PRIEGO EN CONTRA 
DE  LEONEL GARCÍA TERCERO; JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT Y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT), la secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.  
ASUNTO: Se tienen por presentados los diversos oficios 
y escritos de las instituciones públicas y privadas de 
cuenta, mediante los cuales rinden el informe solicitado 
en el acuerdo de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
veinticuatro.

Y con las razones actuariales realizadas por la 
notificadora interina adscrita a este juzgado, de fecha 
once de diciembre de dos mil veinticuatro; mediante el 
cual manifiesta los motivos por el cual le fue imposible 
notificar y emplazar a JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CC. LEONEL 
GARCÍA TERCERO y JONATHAN MARTÍN CRUZ 
POTENCIANO. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los escritos y oficios de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
a los demandados JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT; ni CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT); y en vista que se han agotado los medios de 
investigación para localizar domicilio diverso donde 

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
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emplazar al susodicho; en consecuencia, se comisiona a 
la Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado para que 
proceda a notificar y emplazar por edictos a:

JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. DE 
R.L. DE C.V.

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
CESAT

CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA 
UPAEP (CESAT)

Con los autos de fecha diez de octubre de dos mil 
veintidós, veinticinco de enero de dos mil veintitrés, 
veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, dieciséis de 
marzo de dos mil veintitrés, veintitrés de mayo de dos 
mil veintitrés, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de quince (15) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: Toda vez que, el Coordinador del Catastro del 
H. Ayuntamiento del Carmen; señalo incompletamente 
el nombre de la persona física de la que informo, aunado 
a que omitió señalar la localidad de dos de los domicilios; 
es por lo que en atención a los principios procesales 
señalados en el artículo 685, con fundamento en el artículo 
712 de la Ley Federal del Trabajo, con el fin de localizar 
algún domicilio diverso para emplazar a los demandados 
y con ello no violentar los derechos fundamentales de las 
partes, derecho de acceso a la justicia, debido proceso, 
defensa adecuada y tutela judicial efectiva, contemplados 
en los artículos 1, 17 y 20 Constitucional, esta autoridad 
tiene a bien girar atento oficio a dicha institución.

Para que en auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, 
vuelva a informar del último o actual domicilio del que 
tengan registro del C. LEONEL GARCÍA TERCERO.

Información que deberá de proporcionar dentro del 

término de tres (3) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al que reciba el presente oficio; lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes.

Apercibida dicha dependencia que de no dar cumplimiento 
a lo ordenado, se hará acreedora a una multa de 100 
veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 
Estado, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, ello, independientemente 
de las sanciones administrativas que le corresponda 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

Por lo que, se comisiona a la notificadora que entregue 
personalmente el oficio en mención.

CUARTO: Dado que, la Registradora de la Oficina 
del Registro Público de la Propiedad y Comercio; 
y el Responsable de Superintendencia Comercial 
E/F Suministros Básico Zona Carmen (CFE); han 
proporcionado domicilios diversos de los demandados; 
es por lo que en cumplimiento a lo establecido en el 
inciso B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se 
ordena emplazar a los demandados:

JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO, con domicilio 
para ser notificado y emplazado ubicado en CALLE 53 
NO 58 INTERIOR 1 POR CALETA COLONIA 1ERO DE 
MAYO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

LEONEL GARCÍA TERCERO, con domicilio para ser 
notificado y emplazado ubicado en:

AVENIDA MALECON, MANZANA 16, LOTE 6 #7 COL. 
OBRERA POR CALETA EN CIUDAD DEL CARMEN

PREDIO URBANO NÚMERO 61 DE LA AVENIDA 
PASEO DEL MAR DEL FRACCIONAMIENTO BIVALBO, 
FRACCIÓN A, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.

EDIFICIO 00, NIVEL 01, DEPARTAMENTO 20, 
NÚMERO OFICIAL 38 DE LA CALLE PELICANO 
DEL FRACCIONAMIENTO PARQUE RESIDENCIAL 
BUENAVISTA, LOTE 005, MAZANA 16, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP.

PREDIO URBANNO AVENIDA PASEO DEL MAR SIN 
SIN NUMERO ENTRE LA CALLE NARDO Y AVENIDA 
ISLA DE TRIS FRACCIONAMIENTO BIVALBO, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMP.

FRACCIÓN B DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
53 NÚMERO 110, COLONIA CALETA, CIUDAD DEL 
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CARMEN, CAMP.

PREDIO UBICADO EN CALLE 30 NUMERO 1 POR 
CALLE 53-A Y CALLE 55, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMP.

PREDIO URBANO NÚMERO 142-A, DE LA CALLE 
53, CRUZAMIENTOS CON LA CALLE 54 Y AVENIDA 
JUAREZ DE LA COLONIA CALETA, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP.

PREDIO UBICADO EN CARRETERA CARMEN-PUERTO 
REAL KILOMETRO 29+078, SIN NÚMERO COLONIA 
SIN NOMBRE, ZONA 8, SECTOR 1, MANZANA 3, LOTE 
1, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.

A quienes deberán correrse traslado, en los términos y 
condiciones del auto de fecha veintitrés de mayo de dos 
mil veintitrés, con las copias debidamente cotejadas del 
escrito inicial de demanda con sus anexos, el auto de data 
diez de octubre de dos mil veintidós, promoción P. 632, 
auto de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, 
promoción P. 1417, auto de fecha veintisiete de febrero 
del dos mil veintitrés, promoción P. 1814, auto de fecha 
dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, P. 2115, y 2285, 
el auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, 
así como el presente auto.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, 
la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, Sede Carmen. - - - …” 

En consecuencia, se ordena notificar el proveído de 
fecha diez de octubre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. –

 
ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado 
por el C. OSCAR MANUEL SILVA PRIEGO, por medio 
del cual promueve juicio ordinario laboral, en contra de 
LEONEL GARCÍA TERCERO; JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT; CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT); de quienes demanda el pago de indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio. - En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 22/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados CARMEN LARA ZAVALA, JESUS MARTIN 
PECH LARA Y JOSE MARTIN MATA LARA, como 
apoderado legal de la parte actora, de conformidad con 
lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, con relación al original 
de la carta poder de fecha seis de septiembre de dos mil 
veintidós, así como de la respectiva cédula profesional 
números 5399787, 5399763 y 8557554, expedidas por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, no obstante, al haber exhibido copia 
simple de dichas cédulas, se hace constar que al realizar 
una búsqueda en la página de Registro Nacional de 
Profesiones, se advierte que se encuentran registradas 
las citadas cédulas,  teniéndole así por demostrado ser 
Licenciados en Derecho.

En relación a los demás profesionistas señalados en la 
carta adjunta, así como en su escrito inicial de demanda, 
únicamente se autorizan para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero éstos no podrán comparecer 
en las audiencias ni efectuar promoción alguna, por no 
reunir el requisito señalado en el numeral 692 fracción II 
de ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en calle Xictle, manzana 31, lote 20, colonia 
Volcanes III sección, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche; es por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, que se ordena sean practicadas 
las notificaciones personales en el mismo.
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CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
juzgadolaboralpechlara@gmail.com, se le hace saber 
que este será asignado como su nombre de usuario en 
el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO:  Ahora bien, de la lectura del escrito inicial de 
demanda, se desprende que la parte actora omitió exhibir 
la constancia de no conciliación respecto al demandado  
CENTRO DE SERVICIOS  DE ALTA TECNOLOGIA 
DE LA  UPAEP (CESAT), y del C. LEONEL GARCÍA 
TERCERO, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 
123, apartado A, fracción XX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Méxicanos, y 684-B de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor,  del que se desprende 
como presupuesto procesal para la procedencia de la 
demanda, que antes de acudir a los  tribunales laborales 
la parte actora debe de comparecer ante el Centro de 
Conciliación correspondiente a agotar el procedimiento 
de conciliación prejudicial, salvo en aquellos supuestos 
que se encuentran previstos expresamente y de manera 
limitativa, más no enunciativa.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento 
que nos ocupa, tal y como lo dispone el artículo 684-B de 
la legislación citada,  que establece:

“(…) Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, 
los trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley.(...)”

Bajo ese tenor, y con fundamento en el tercer párrafo del 
numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en 
relación a los principios de  de seguridad y certeza jurídica, 
y siendo que las autoridades laborales tienen la obligación 
de analizar en su integridad el escrito de demanda y 
sus anexos, así como de realizar  todas las diligencias 
que juzguen necesarias para la debida integración del 
expediente,  ya que de no hacerlo generaría una violación 
procesal que tendría como consecuencia afectar las 
pretensiones del trabajador y trascender en el resultado 

de la sentencia.

Por tal razón, con fundamento en los artículos 873 y 735 
de la Ley Federal del Trabajo, se RESERVA DE ADMITIR 
LA PRESENTE DEMANDA, así como de continuar con el 
debido trámite del procedimiento, y se previene a la parte 
actora para que en el término de TRES (3) DÍAS hábiles, 
contados a partir de su notificación de conformidad con el 
numeral 747 de la Ley referida, realice lo siguiente:

a) Se sirva exhibir las Constancias de no conciliación, 
expedida por el Centro de conciliación Laboral sede 
Ciudad del Carmen, con la que acredite que agotó el 
procedimiento de conciliación prejudicial,  con CENTRO 
DE SERVICIOS  DE ALTA TECNOLOGIA DE LA  UPAEP 
(CESAT), y con la persona física LEONEL GARCIA 
TERCERO, o en su caso exponga los motivos que le 
imposibilitan exhibir los mismos.

b) Manifieste, si llamará a juicio a CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGIA IPAEP (CESAT), 
ya que omitió señalarlo en su escrito inicial de demanda,  
y del que se advierte agitó el procedimiento prejudicial 
con dicha moral.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SEXTO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practiquen las diligencias  que hayan que practicarse 
de manera personal.

SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.
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Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html …”

Así mismo, se ordena notificar el proveído de fecha 
veinticinco de enero de dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTITRES 

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
el LIC. JOSE MARTIN MATA LARA, en su carácter 
de apoderado legal del C. OSCAR MANUEL SILVA 
PRIEGO, parte actora, de fecha diez de noviembre del 
dos mil veintidós, mediante el cual da cumplimiento a la 
prevención que le hiciera este juzgado en el proveído 
de fecha diez de octubre del año dos mil veintidós.- En 
consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En atención a lo solicitado por el LIC. JOSE 
MARTÍN MATA LARA, apoderado legal de la parte actora 
y conforme a lo dispuesto en los artículos 123, apartado 
A, fracción XX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se desprende como presupuesto procesal para 
la procedencia de la demanda, que antes de acudir a los 
Tribunales Laborales, la parte actora debe de comparecer 
al Centro de Conciliación correspondiente a agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos 
supuestos que se encuentran previstos expresamente y 
de manera limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 
685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento 
que nos ocupa, tal y como lo dispone el artículo 684-B de 
la legislación citada, que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Por su parte, el precepto 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante 
deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, la 
constancia que acredite la conclusión de la instancia 

prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las 
partes, la cual deberá ser expedida por la Oficina Estatal 
del Centro de Conciliación Laboral, con residencia, en el 
caso, en esta Ciudad, con excepción de aquellos casos 
en los cuales se actualice algunos de los supuestos 
expresamente previstos en la Ley.

En esa tesitura, es claro que las citadas hipótesis no 
requieren una interpretación mas amplia para establecer 
los casos de excepción, pues, se insiste, la intención 
del legislador es evidente al señalar expresamente en 
que supuestos no es obligatorio agotar la instancia 
conciliatoria.

Complementa lo anterior, el hecho que uno de los 
principales pilares de la reforma constitucional de dos mil 
diecisiete del artículo 123, así como de la reforma de la 
Ley Federal de Trabajo, es la conciliación prejudicial, con 
la finalidad de garantizar la posibilidad de solucionar los 
conflictos en un periodo mas rápido, en beneficio de las 
partes.

Aunado a ello, el reforzamiento que la misma ley laboral 
otorga a los convenios celebrados en el Centro de 
Conciliación permitir dar a las partes certeza jurídica, toda 
vez que se elevan a categoría de cosa juzgada y además 
se establece el procedimiento mediante el cual podrán 
ser ejecutados, garantizando así el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas en el procedimiento prejudicial de 
conciliación y limitando el proceso innecesario de la vía 
judicial.

Máxime, así se toma en consideración que, como se 
aprecia del artículo 17, quinto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, se elevan a 
rango constitucional los medios alternativos de solución 
de controversia como una forma de acceder a la justicia.

TERCERO: En consecuencia, se ordena remitir copia 
certificada de la demanda que dio origen al presente 
asunto al Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, Sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB), 
en términos de lo dispuesto el artículo 521, fracción I, de la 
legislación en comentario,  previa notificación a la parte 
actora; lo anterior, con la finalidad de que lleve a acabo 
el procedimiento de conciliación con el actor C. OSCAR 
MANUEL SILVA PRIEGO, con la demandada CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT), conforme a lo establecido en el numeral 684-E 
de la Ley Federal del Trabajo.

Asimismo, se le solicita al referido Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de 
recibido e informe la determinación que adopte sobre el 
particular, en el sentido que deberá informar si las partes 
conciliaron, si emitió constancia de no conciliación o si, 
en su caso, se archivo el asunto por falta de interés de la 
parte aquí actora.

De igual manera deberá informar si el C. OSCAR 
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MANUEL SILVA PRIEGO agotó o no el procedimiento de 
conciliación prejudicial en contra del ciudadano LEONEL 
GARCÍA TERCERO, dentro del expediente número 
CARM/AP/01122-2022, ya que  la parte actora manifiesta 
que al momento de hacerle entrega de la constancia de 
no conciliación, el conciliador omitió señalar el nombre 
del demandado en comento.  

Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá 
apersonarse ante el Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, para 
efectos de iniciar su solicitud de  procedimiento prejudicial.

CUARTO: En relación al punto que antecede, este 
Tribunal se reserva de proveer lo relativo a la admisión 
de la demanda; hasta en tanto se tenga las resultas o se 
encuentre colmado el requisito previsto en el artículo 872, 
apartado B, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, es 
decir, se exhiba la constancia expedida por el organismo 
de conciliación competente, mediante la cual se acredite 
la conclusión del procedimiento prejudicial sin acuerdo 
entre las partes.

QUINTO: Dado lo solicitado por el apoderado legal de 
la parte actora en su escrito de fecha diez de noviembre 
del año dos mil veintidós, por medio del cual manifiesta 
que no desea llamar a juicio al demandado CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA UPAEP (CESAT), 
se le tiene por admitido.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen.- --- …”

En este mismo orden de ideas, se ordena notificar el 
proveído de fecha veintisiete de febrero de dos mil 
veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
Asunto: Se tiene por recibido el oficio CARM/0003-
2023 de fecha treinta y uno de enero del año en curso, 
signado por el Licenciado Manuel Armando Sosa Martin, 
Conciliador Laboral del Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Campeche, Sede Ciudad del Carmen, 
mediante el cual adjunta la solicitud de conciliación 
prejudicial, así como la constancia de no conciliación 
del C. OSCAR MANUEL SILVA PRIEGO en atención a 
lo solicitado en el oficio número 902/22-2023/JL-II. En 
consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de que el Licenciado Manuel 
Armando Sosa Martin, Conciliador Laboral del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, Sede 
Ciudad del Carmen, diera parcial contestación al oficio 
número 902/22-2023/JL-II remitido por esta autoridad con 
fecha veinticinco de enero del presente año, se tiene por 
recibido la Constancia de No Conciliación con número de 
identificación CARM/AP/01122-2022, a nombre de Oscar 
Manuel Silva Priego.

En base al material probatorio antes expuesto, y de 
conformidad con los artículos 871 fracción a), 872 
apartado A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 873 
de la Ley Federal del trabajo, este Tribunal SUBSANA la 
irregularidad observada correspondiente a la omisión de 
nombre del demandado LEONEL GARCÍA TERCERO, 
ante ello, se tiene por hechas las aclaraciones respectivas, 
mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra 
se insertase en el escrito inicial de demanda.

TERCERO: Por otra parte y toda vez que de autos se 
advierte que mediante proveído de data veinticinco de 
enero de dos mil veintitrés, a través del oficio 902/22-
2023/JL-II, se remitieron las copias certificadas de la 
demanda al Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, sede Ciudad del Carmen (CENCOLAB) 
con la finalidad de que llevara a cabo el procedimiento 
de conciliación con el actor OSCAR MANUEL SILVA 
PRIETO y la demandada CENTRO DE SERVICIOS 
DE ALTA TECNOLOGIA DE LA UPAEP (CESAT). Sin 
embargo, hasta la presente fecha no se cuenta con la 
información pertinente. Es por ello, que se ordena girar 
atento oficio de recordatorio para que en el término TRES 
(3) DÍAS, contados a partir del día siguiente al que reciban 
el oficio, aclare si se llevó o no a cabo el procedimiento 
de conciliación entre ambas partes, o si, en su caso, se 
archivo el asunto por falta de interés de la parte aquí 
actora, tal y como se le requiero en el oficio mencionado 
lineas arribas.

CUARTO:  En relación al punto que antecede, este 
Tribunal se reserva de proveer lo relativo a la 
admisión de la demanda; hasta en tanto se tenga 
las resultas o se encuentre colmado el requisito 
previsto en el artículo 872, apartado B, fracción I, 
de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se exhiba la 
constancia expedida por el organismo de conciliación 
competente, mediante la cual se acredite la 
conclusión del procedimiento prejudicial sin acuerdo 
entre las partes.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen--- ...”

De igual manera se ordena notificar el proveído de 
fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés.
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“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.-

Asunto: Se tiene por recibido el oficio CARM/0014-2023, 
de fecha uno de marzo del dos mil veintitrés, signado por el 
Lic. Manuel Armando Sosa Martín, Conciliador Laboral del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
sede Ciudad del Carmen, en el cual manifiesta que en 
cumplimiento a lo requerido por esta Autoridad en el oficio 
número 1147/22-2023/JL-II del indice de este Juzgado, 
informando que se ordeno notificar de manera personal 
al C. Oscar Manuel Silva Priego, con la finalidad de que 
el día tres de marzo del dos mil veintitrés a las catorce 
horas, en la sala 2, se presente ante el Centro y corrobore 
los datos de la solicitud de Conciliación Prejudicial.

Asimismo, señala que con fecha treinta y uno de enero 
del dos mil veintitrés, dio debida contestación al oficio 
902/22-2023/JL-II, mismo que presento con promoción 
en fecha uno de febrero del dos mil veintitrés, en el cual 
se realizó la aclaración ordenada en el mismo, en el 
cual se observó que se agoto la instancia con el físico 
Leonel García Tercero, en la cual anexo constancia de 
no conciliación con dicha aclaratoria. En consecuencia, 
Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, toda vez que los mismos 
fueron acordados en la audiencia celebrada el día de hoy.

SEGUNDO: En razón de lo anterior, se da vista a la parte 
actora para que en el término de TRES DÍAS  hábiles, 
contados a partir de que surta efectos su notificación, 
manifieste el trámite dado ante el Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Campeche, sede Cd. Del Carmen, 
en relación al oficio de cuenta.

Apercibido que de no dar cumplimiento en el término 
concedido, se continuará con el procedimiento, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo cuarto del 
numeral 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Notifíquese por buzón electrónico y cúmplase. Así 
lo provee y firma, la licenciada  Laura Yuridia Caballero 
Carrillo, Secretaria Instructora Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen.- --- 
…”

Finalmente de ordena notificar el proveído de fecha 
veintitrés de mayo de dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tienen por recibido los escritos signados 

por el Lic. Jose Martín Mata Lara, apoderado legal de la 
parte actora, mediante los cuales informa que el actor se 
presentó al Centro Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche, Sede Ciudad del Carmen el día tres de marzo 
del presente año y exhibe el original de la  constancia 
de no conciliación CARM/AP/00405-2023 con la moral 
CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA 
UPAEP (CESAT).- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente Juicio laboral.

TERCERO: En atención a que el apoderado legal 
de la parte actora presentó y anexó la  Constancia de 
No Conciliación CARM/AP/00405-2023 con la moral 
CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE 
LA UPAEP (CESAT), es por lo que en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
OSCAR MANUEL SILVA PRIEGO, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de 
LEONEL GARCÍA TERCERO; JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; JC MANAGEMENT SERVICES 
AND SUPPLIES, S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE 
SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA CESAT y CENTRO 
DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP 
(CESAT).

CUARTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal 
de JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. 
DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT; CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGIA DE LA UPAEP (CESAT) (…)
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1 BIS. (…) interrogatorio libre (…)

2. CONFESIONAL, de los codemandados físicos los 
CC. LEONEL GARCÍA TERCERO; JONATHAN MARTÍN 
CRUZ POTENCIANO; (…)

2 BIS. CONFESIONAL  (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo del CC. LEONEL GARCÍA 
TERCERO; JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO… 
y de la persona física que se ostente como JEFE DE 
RECURSOS HUMANOS de las demandadas (…)

3. INSPECCIÓN OCULAR:…sobre documentos de la 
empresa JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, 
S. DE R.L. DE C.V.; CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA CESAT; CENTRO DE SERVICIOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA DE LA UPAEP (CESAT) (…)

4. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de 
los demandados físicos LEONEL GARCÍA TERCERO y 
JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO (…)

5. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: (…)

6. DOCUMENTALES:

INCISO I) POR VÍA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro 
Social (…)

INCISO I-BIS: INSPECCIÓN OCULAR, PARA EL EXAMEN 
DE OBJETOS, LUGARES Y SU RECONOCIMIENTO, 
(…)

II) EN VÍA INFORME: en el oficio que esta autoridad se 
sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT) (…)

7. PRUEBAS SUPERVINIENTES: (…)

8. INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

QUINTO: En virtud de lo señalado lineas arriba, en 
cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 
871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena 
emplazar a los siguientes  demandados:

1.-  LEONEL GARCÍA TERCERO

2.- JONATHAN MARTÍN CRUZ POTENCIANO

3.- JC MANAGEMENT SERVICES AND SUPPLIES, S. 
DE R.L. DE C.V.

4.- CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 

CESAT

5.- CENTRO DE SERVICIOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
DE LA UPAEP (CESAT)

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, en 
Calle 55, sin número, entre Calle 38 y Calle 40, Colonia 
Miami, C.P. 24155, Ciudad del Carmen, Campeche; 
corriéndoles traslado con la copia de la demanda y sus 
anexos, el auto de fecha diez de octubre de dos mil 
veintidós, promoción P. 632, auto de fecha  veinticinco de 
enero de dos mil veintitrés, promoción P. 1417, auto de 
fecha veintisiete de febrero del año en curso, promoción 
P. 1814, auto de fecha dieciseis de marzo del año en 
curso, P. 2115, y 2285, así como el presente proveído 
debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las 
pruebas que consideren, o bien plantee la reconvención, 
de lo contrario se le previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se les previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no dan contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a los demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, deberán proporcionar correo electrónico, 
para que se le asigne su buzón en el Sistema de 
Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
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electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la pagina oficial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente 
link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html.

SEXTO: Se hace constar que la parte actora manifiesta 
que no cuenta con ningún juicio anterior en contra de 
dichos demandados.

SÉPTIMO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
Notificadora Judicial, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen.- ---- ...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de 
marzo del 2025, Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen. LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, SEDE CARMEN. - Calle Libertad, sin 
número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia 
Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

CIELO, S.A. DE C.V.

OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA QUERETARO, S.A. DE C.V.

EN EL EXPEDIENTE 70/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR WENDY ILEANA OVANDO SEVERO EN CONTRA 
DE OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; 
LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V.; LAPA LAPA ALTABRISA, 
S.A. DE C.V.; RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.; 
CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.; OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. DE 
C.V.; CIELO, S.A. DE C.V.; OPERADORA LAPA LAPA, 
S.A. DE C.V.; LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.; 
LAPA DORADA, S.A. E C.V.; LAPA KUKULKAN, S.A. 
DE C.V. y LAPA LAPA QUERÉTARO, S.A. DE C.V., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A TREINTA 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
el apoderado legal de la parte demandada OPERADORA 
LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; por medio del cual 
pretende otorgarle facultades a la C. MARIA DE LOS 
ÁNGELES MANDUJANO CRUZ, anexando copia simple 
de la cédula profesional.

Se tienen por recibidos los diversos oficios y escritos de 
diversas instituciones públicas y privadas, mediante los 
cuales rinden los informes solicitados mediante el auto 
de data seis de septiembre de dos mil veinticuatro.. ─ En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios y 
escritos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En relación a la solicitud del apoderado 
legal de la parte demandada OPERADORA LAPA DEL 
CARMEN, S.A. DE C.V.; únicamente se autoriza para oír 
notificaciones y recibir documentos, a la C. MARIA 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
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DE LOS ÁNGELES MANDUJANO CRUZ; pero no podrá 
comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna, por no reunir los requisitos señalados en el 
numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que, el Coordinador de Catastro 
del H. Ayuntamiento del Carmen; mediante su oficio 
CC-5767-2024; informó que encontró registro de:

“LAPA LAPA ALTRABRISA, S.A. DE C.V.”

“RESTAURANTE R4, S. DE R.L. DE C.V.”

Siendo éste un nombre diverso al solicitado en los oficios 
1631/23-2024/JL-II y 28/24-2025/JL-II, es por lo que en 
auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, se ordena 
girarle nuevamente oficio para realizar una búsqueda en 
su base de datos, para verificar si aparece algún registro 
del domicilio de:

LAPA LAPA ALTABRISA, S.A. DE C.V.

RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.

Información que deberá de proporcionar dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que reciba el presente oficio, lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes, apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado se hará acreedor a una multa de 100 veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 
731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, ello independientemente 
de las sanciones administrativas que les correspondan 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

Se comisiona a la notificadora que entregue personalmente 
el oficio.

CUARTO: Toda vez que, el Subdelegado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; mediante su oficio 
049001/410´100/CC.01263/2024;

Informó que encontró registro de “RESTAURANTES R4, 
S. DE R.L.”, siendo éste un nombre diverso al solicitado 
en los oficios 1633/23-2024/JL-II y 28/24-2025/JL-II.

Omitió rendir su informe respecto de “LAPA LAPA 
CAMPECHE, S.A. DE C.V.”

Es por lo que en auxilio a las labores de este Juzgado 
Laboral, se ordena girarle nuevamente oficio para realizar 
una búsqueda en su base de datos, para verificar si 
aparece algún registro del domicilio de:

RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.

LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.

Información que deberá de proporcionar dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que reciba el presente oficio, lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes, apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado se hará acreedor a una multa de 100 veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 
731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, ello independientemente 
de las sanciones administrativas que les correspondan 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

Se comisiona a la notificadora que entregue personalmente 
el oficio.

QUINTO: Toda vez que, el Gerente Zona Comercial, de 
Teléfonos de México S.A. de C.V. (Telmex); mediante su 
escrito de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro; 
informó que encontró registro de “OPERADORA GRUPO 
S, S. DE R.L. DE C.V.”, siendo éste un nombre diverso al 
solicitado en el oficio 29/24-2025/JL-II, es por lo que en 
auxilio a las labores de este Juzgado Laboral, se ordena 
girarle nuevamente oficio para realizar una búsqueda en 
su base de datos, para verificar si aparece algún registro 
del domicilio de “OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. 
DE C.V.”, información que deberá de proporcionar dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al que reciba el presente oficio, lo anterior 
con base a los principios de inmediación, inmediatez, 
continuidad, celeridad, veracidad, concentración, 
economía y sencillez procesal conforme a los numerales 
685 y 712 de la Ley Federal del Trabajo; en razón de que 
el retraso injustificado, en la administración de justicia 
pueden conllevar a la posible violación de derechos 
fundamentales, difíciles de compensar en detrimento de 
las partes, apercibido que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado se hará acreedor a una multa de 100 veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en el Estado, de 
conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 
731, en relación con el numeral 688, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, ello independientemente 
de las sanciones administrativas que les correspondan 
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

Se comisiona a la notificadora que entregue personalmente 
el oficio.
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SEXTO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
al demandado CORPORATIVO RESTAURANTERO 
MUSICAL, S. DE R.L. DE C.V.; CIELO, S.A. DE C.V.; 
OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V. y LAPA LAPA 
QUERETARO, S.A. DE C.V., y en vista que se han 
agotado los medios de investigación para localizar 
domicilio diverso donde emplazar al susodicho; en 
consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A:

CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

CIELO, S.A. DE C.V.

OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA QUERETARO, S.A. DE C.V.

Los autos de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintidós, dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, así 
como el presente proveído; mediante el Periódico Oficial 
del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por 
dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de 
conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del 
Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de quince (15) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor; toda vez que el Apoderado de T.V. Cable de 
Oriente. S.A. de C.V. (Cablecom); el Subdelegado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; el Responsable 
de Superintendencia Comercial E/F Suministros Básico 
Zona Carmen (CFE); y el Gerente Zona Comercial, de 
Teléfonos de México S.A. de C.V. (Telmex); señalaron 
domicilios fuera de la jurisdicción de este Juzgado; 
es por lo que con fundamento en los numerales 753 y 
758 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena 
girar atento exhorto al TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN, marcado con 

el número 42/24-2025/JL-II; para que este a su vez se 
sirva turnar el presente exhorto al TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL DE MÉRIDA, YUCATÁN; y este último en 
auxilio y colaboración de las labores de este recinto 
judicial, comisione a el/la Actuario(a) de la adscripción del 
Juzgado competente, a efecto de notificar y emplazar a:

1.	 LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V., en el domicilio ubicado 
en:

A)	 50 DIAG. 496 X 29A Y 31 GONZALO GUERRERO, 
C.P. 97118, MÉRIDA YUCATÁN

B)	 CLL 45 347 BENITO JUAREZ NTE MERIDA 
56 PROL PASEO MONTEJO CP; 97119, MÉRIDA, 
YUCATÁN

2.	 LAPA LAPA ALTABRISA, S.A. DE C.V., en el 
domicilio ubicado en:

A)	 CALLE 7, 499, LA PALAPA, MAYA, 97134, MÉRIDA, 
YUCATÁN

B)	 18 499 X 7 Y 9 MAYA, C.P. 97134, MÉRIDA 
YUCATÁN

C)	 CLL 18 499, MAYA MERIDA, 7 9, C.P. 97134, 
MÉRIDA, YUCATÁN

3.	 LAPA DORADA, S.A. DE C.V., en el domicilio 
ubicado en:

A)	 21 204 ZONA DORADA II,C.P. 97229, MÉRIDA, 
YUCATÁN

B)	 Calle 21 No. 204 COLONIA DORADA POR CALLE 
52, MÉRIDA YUCATÁN

C)	 AVE AVENIDA 204, ZONA DORADA II MER C.P. 
97229, MÉRIDA, YUCATÁN

4.	 LAPA KUKULKAN, S.A. DE C.V., en el domicilio 
ubicado en:

A)	 CALLE 99, 300, SALVADOR ALVARADO SUR, 
97196, MÉRIDA, YUCATÁN

B)	 99 300 LOCAL PAD 02 PLAZA KUKULKAN 
AMPLI,C.P. 97196, MÉRIDA YUCATÁN

C)	 CALLE 99 # 300 ENTRE CALLE 12 Y CALLE 16, 
COLONIA KUKULCAN, MÉRIDA, YUCATÁN

D)	 CLL 99 300, INTERIOR LAPA-LAPA, AMPLICACIÓN 
SALVADOR ALVARADO S, MÉRIDA, YUCATÁN, C.P. 
97176

Corriendoles traslados con las copias certificadas del 
escrito de demanda y sus anexos, auto de data treinta 
de noviembre de dos mil veintidós, la promoción 2241, el 
auto de data dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, así 
como el presente proveído.
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Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle a los demandados que: tienen el 
termino de diecisiete (17) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que den contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezcan las pruebas que consideren, 
o bien planteen la reconvención, de lo contrario se les 
previenen que: se tendrán por admitidas las peticiones de 
la parte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se les deberán apercibir 
que: al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el domicilio de este Juzgado: Ciudad del Carmen, 
Campeche; o de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones personales se les harán por medio de 
boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley 
Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento a dichos demandados que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
sede en Ciudad del Carmen, Campeche; se encuentra 
ubicado en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcionen correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrán consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.
mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contra parte y si no dan contestación a la demanda 
o la formulan fuera del plazo concedido para hacerlo, 
se tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin 
perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

OCTAVO: En consecuencia, se solicita tanto al 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, como al TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL 
DE MÉRIDA, YUCATÁN, que acusen de recibido 
el presente exhorto mediante el correo electrónico 
institucional de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@
poderjudicialcampeche.gob.mx

Y tan pronto logre su cometido el TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL DE MÉRIDA, YUCATÁN, remita copia 
certificada de las resultas del exhorto, vía ordinaria y 
correo institucional; en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la M. 
en D. Mercedalia Hernández May, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del 
Carmen; ante la Licda. Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina de la misma adscripción. 

En consecuencia, se ordena notificar el proveído de 
fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS.-

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por 
el C. WENDY ILEANA OVANDO SEVERO, parte actora, 
por medio del cual promueve demanda laboral ejercitando 
la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL 
en razón del despido injustificado en contra de 
OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; 
LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V.; LAPA LAPA ALTABRISA, 
S.A. DE C.V.; RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.; 
CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.; OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. DE 
C.V.; CIELO, S.A. DE C.V.; OPERADORA LAPA LAPA, 
S.A. DE C.V.; LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.; 
LAPA DORADA, S.A. E C.V.; LAPA KUKULKAN, S.A. 
DE C.V. y LAPA LAPA QUERÉTARO, S.A. DE C.V.; de 
quienes demanda el pago de indemnización constitucional 
y otras prestaciones derivadas del despido injustificado. 
Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende 
rendir en juicio. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html 
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Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el que comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma 
que en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 70/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del 
Licenciado OMAR ALEJANDRO VALLADARES 
ORTEGA, como apoderado legal de la parte actora, de 
conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del 
numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con 
relación al original de Carta Poder, anexa al escrito de 
demanda y las cédulas profesionales número 9876627, 
expedidas por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública y registrada Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, no obstante al ser copia simple, se hace 
constar que al realizar una búsqueda en la página de 
Registro Nacional de Profesiones y al Sistema de 
Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, se advierte que se encuentra 
registrada dicha cédula profesional, teniéndose así por 
demostrado ser Licenciados en Derecho.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio el ubicado en calle 34, Número 115, entre 
calles 27 y 29, colonia Centro, Ciudad del Carmen, 
Campeche, es por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico valladaresortegao@gmail.com, con la 
finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 

contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

QUINTO: Dado a lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, que los asuntos que 
se tramitan en este juzgado, los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:	
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/
avisos-de-privacidad/

SEXTO: Ahora bien, del análisis y lectura del escrito 
inicial de demanda, la parte actora manifiesta que uno de 
los varios sujetos que pretende llamar a juicio es LAPA 
DORADA, S.A. E C.V., no obstante de la constancia de 
no conciliación se observa que agoto la etapa prejudicial 
con LAPA DORADA, S.A. DE C.V., y de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción 
XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
del que se desprende como presupuesto procesal para la 
procedencia de la demanda, es que antes de acudir a los 
tribunales laborales, la parte actora debe de comparecer 
al Centro de Conciliación correspondiente a agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos 
supuestos que se encuentran previstos expresamente y 
de manera limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 
685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento 
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que nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de 
la legislación citada que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Aunado a que como lo refiere el artículo antes invocado 
previo a acudir a los Tribunales Laborales,  resulta 
necesario agotar el procedimiento prejudicial, toda vez 
que el mismo forma parte de los requisitos que debe de 
contener el escrito inicial de demanda al presentarse, tal 
y como lo establece el artículo 872 apartado B:

“(…) B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente:

 I. La constancia expedida por el Organismo de 
Conciliación que acredite la conclusión del procedimiento 
de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, a 
excepción de los casos en los que no se requiera dicha 
constancia, según lo establezca expresamente esta Ley; 
(...)”

Bajo ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en 
el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad, certeza jurídica y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, así como de realizar 
todas las diligencias que juzgue necesaria para la 
debida integración del expediente, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia.

Por tal razón, con fundamento en el articulo 873 y 735 de 
la Ley Federal del Trabajo, SE PREVIENE A LA PARTE 
ACTORA para que en el término de TRES DÍAS hábiles 
contados a partir del día siguiente al que se le notifique el 
presente acuerdo:

1.- SE SIRVA EXHIBIR LA CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, expedida por el Centro de Conciliación 
Laboral sede Ciudad del Carmen, CON LA QUE 
ACREDITE QUE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON LAPA DORADA, 
S.A. E C.V, o en su caso exponga los motivos que le 
imposibiliten exhibir el mismo;

2.- MANIFIESTE SI LLAMARÁ A JUICIO A LAPA 
DORADA, S.A. DE C.V., ya que omitió señalarlo en 
su escrito inicial de demanda, pese a que agotó el 
procedimiento prejudicial con esta;

3.- MANIFIESTE SI LLAMARÁ A JUICIO A LAPA 
CIUDAD CAUCEL, S.A. DE C.V., ya que omitió señalarlo 
en su escrito inicial de demanda, pese a que agotó el 
procedimiento prejudicial con esta:

4.- ACLARE SU HORARIO LABORAL, toda vez que en 
su apartado de hechos manifiesta que laboraba de las 
11:00am a 12:00pm, no obstante en el inciso C, de la 
prueba 3; señala que laboraba de 11:00am a 12:00am;

5.- ACLARE CUAL FUE LA CATEGORÍA CON LA QUE 
FUE CONTRATADA; dado que en el hecho III, manifiesta 
que tenía la categoría de telefonista; pero en el inciso D, 
de la prueba 3, pretende acreditar que tenía la categoría 
de analista de logística;

6.- ACLARE LA FECHA DE DESPIDO, pues en el 
hecho V, manifiesta que fue interceptada al momento 
que intentaba ingresar a su fuente de trabajo el día 27 de 
julio de 2022; pero en las prestación F y en la prueba 
3, reclama y pretende probar que la fecha de despido fue 
el 24 de julio de 2022;

7.- ACLARE Y PRECISE EL CONTENIDO DE LAS 
PRUEBAS 7 Y 8; toda vez que de la lectura minuciosa de 
ambas se advierte que son idénticas, en contenido.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SÉPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, con el fin de no violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la 
Carta Magna, en tal razón, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se 
habilita al Notificador Judicial, días y horas inhábiles para 
que practique las diligencias  que hayan que practicarse 
de manera personal.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
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transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. --”

Finalmente se ordena notificar el proveído de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por 
el Lic. Omar Alejandro Valladares Ortega, apoderado 
legal de la parte actora la C. WENDY ILEANA OVANDO 
SEVERO, por medio del cual da cumplimiento a la 
prevención realizada en el proveído de fecha treinta de 
noviembre de dos mil veintidós.- En consecuencia, se 
acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el Lic. Omar 
Alejandro Valladares Ortega, apoderado legal de la actora 
C. WENDY ILEANA OVANDO SEVERO, en su escrito de 
cuenta, aclara que lo siguiente:

mediante la razón actuarial de fecha veintitrés de marzo 
del presente año

1.- Aclara que el nombre correcto de la demandada es 
LAPA DORADA S.A. DE C.V..

2.- Aclara que no desea llamar a juicio a la moral LAPA 
CIUDAD CAUCEL S.A. DE C.V.

3.- Aclara el horario laboral, siendo lo correcto de 11:00 
am hasta las 12:00 am, siendo un total de 13 horas 
laboradas al día.

4.- Aclara la fecha del despido fue con fecha 25 de julio 
del 2022 tal y como aparece en el acta de no conciliación.

5.- Aclara y precisa el contenido de las pruebas 7 y 
8 que sea solo tomada en cuenta la prueba 7, ya que 
por error mecanográfico se agregó y duplicó la prueba, 
por lo que se trata de la misma, menciona que solo sea 
desechada la prueba 8 por tratarse de duplicidad y dejar 
la enumeración de las demás pruebas tal y como están 
para no causar confusión.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por 
hecha la aclaración respectiva, misma que se tiene por 
reproducida como si a la letra se insertase en el escrito 

inicial de demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por la C. 
WENDY ILEANA OVANDO SEVERO, en contra de 
OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.; LAPA 
MATRIZ, S.A. DE C.V.; LAPA LAPA ALTABRISA, S.A. 
DE C.V.; RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.; 
CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.; OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. DE 
C.V.; CIELO, S.A. DE C.V.; OPERADORA LAPA LAPA, 
S.A. DE C.V.; LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.; 
LAPA DORADA, S.A. DE C.V.; LAPA KUKULKAN, S.A. 
DE C.V. y LAPA LAPA QUERÉTARO, S.A. DE C.V.; al 
haber cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el artículo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con 
fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 
872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- LA  PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (...)

2.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES 
(…)

3.-INSPECCIÓN OCULAR.- Que deberá practicarse en el 
contrato de trabajo, lista de raya o nóminas del personal, 
controles de asistencia (…)

4.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- Girándose 
atento oficio al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (…)

5.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- Girándose 
atento oficio al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) (…)

6.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de OPERADORA LAPA 
DEL CARMEN, S.A. DE C.V.  (…)

7.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de LAPA MATRIZ, S.A. 
DE C.V. (…)
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9.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física 
que acredite ser representante legal de LAPA LAPA 
ALTABRISA, S.A. DE C.V.  (…)

10.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de RESTAURANTES R4, 
S. DE R.L. DE C.V. (…)

11.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física 
que acredite ser representante legal de CORPORATIVO 
RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE R.L. DE C.V. (…)

12.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física 
que acredite ser representante legal de OPERADORA 
GRUPO C, S. DE R.L. DE C.V. (…)

13.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de CIELO, S.A. DE C.V.  
(…)

14.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de OPERADORA LAPA 
LAPA, S.A. DE C.V. (…)

15.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física 
que acredite ser representante legal de LAPA LAPA 
CAMPECHE, S.A. DE C.V. (…)

16.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de LAPA DORADA, S.A. 
DE C.V.  (…)

17.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física que 
acredite ser representante legal de LAPA KUKULKAN, 
S.A. DE C.V.  (…)

18.- LA CONFESIONAL.- a cargo de la persona física 
que acredite ser representante legal de LAPA LAPA 
QUERÉTARO, S.A. DE C.V.  (…)

19.- LA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- 
a cargo de la persona física de nombre GUILLERMO 
PEÑALOZA (…)

20.- LA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- 
a cargo de la persona física de nombre MARIANO 
VILLAREAL (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

OPERADORA LAPA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.

LAPA MATRIZ, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA ALTABRISA, S.A. DE C.V.

RESTAURANTES R4, S. DE R.L. DE C.V.

CORPORATIVO RESTAURANTERO MUSICAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

OPERADORA GRUPO C, S. DE R.L. DE C.V.

CIELO, S.A. DE C.V.

OPERADORA LAPA LAPA, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA CAMPECHE, S.A. DE C.V.

LAPA DORADA, S.A. DE C.V.

LAPA KUKULKAN, S.A. DE C.V.

LAPA LAPA QUERÉTARO, S.A. DE C.V.

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio 
en el domicilio ubicado en  Calle 58, sin número, entre 
Avenida Concordia y Calle 31-B, Colonia Petrolera, C.P. 
24179, en Ciudad del Carmen, Campeche; a quienes 
deberá correrse traslado con la copias de la demanda y 
sus anexos, el auto de fecha treinta de noviembre de dos 
mil veintidós, la promoción P. 2241, así como del presente 
proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 
en caso de no objetar  las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
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interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que en 
ese mismo acto proporcionen correo electrónico para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
j l_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
la notificadora judicial interina adscrita a este Juzgado, 
días y horas inhábiles, para que practique las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SÉPTIMO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en 
contra de dicho demandado. También se le hace saber a 
la parte demandada que de conformidad con el numeral 
872 apartado A, fracción VII de la Ley de la materia, en 
caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor 
en contra del mismo patrón deberán de informarlo ante 
esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en 
consideración en su momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Carmen.- --- …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de 
marzo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.

SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V

EN EL EXPEDIENTE 266/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR MIGUEL ANGEL TORRES HERNÁNDEZ EN 
CONTRA DE G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; 
SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.; 
OLAN ENERGY, S.A. DE C.V. y   MARTÍN CAMBRANO 
ESPINOSA, la secretaria instructora interina dicto un 
auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A VEINTICUATRO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio DC-0022-2024, 
de la Directora de Catastro del H. Ayuntamiento de 
Carmen; mediante el cual informa que después de una 
verificación en su sistemas, no se encontró registros de 
G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; SERVICIOS 
ESTRATEGICOS FORMEX, S.A. DE C.V. ni de la 
persona física MARTIN CAMBRANO ESPINOSA. – En 
consecuencia, SE ACUERDA:

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisos-de-privacidad/ 
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PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

SEGUNDO: En vista que, mediante auto de data 
veintidós de marzo del dos mil veinticuatro, se reservo de 
proveer respecto a los domicilios proporcionados por el 
Director de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del 
Municipio de Carmen, Campeche; el Instituto Mexicano 
del Seguro Social; y la Vocalía del Registro Federal de 
Electores de esta ciudad,  hasta en tanto se agotaran 
los domicilios ubicados en esta ciudad, en cumplimiento 
a lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como 
en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; toda vez que, dichas 
dependencias; señalaron domicilio fuera de la jurisdicción 
de este Juzgado; es por lo que con fundamento en los 
numerales 753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena girar atento exhorto al JUZGADO 
LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
SEDE CAMPECHE, marcado con el número 39/24-2025/
JL-II; para que en auxilio y colaboración de las labores de 
este recinto judicial, comisione a el/la Notificador(a) de su 
adscripción, a efecto de que por su conducto notifique y 
emplace al C. MARTÍN CAMBRANO ESPINOSA, con 
domicilio para ser notificado y emplazado ubicado en:

C/PRIV. AMERICA MZA.28 L-12 COL. MIGUEL HIDALGO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

CALLE 6 NUM 6 SAN RAFAEL, C.P. 24090, CAMPECHE 
CAMPECHE.

PRIVADA AMERICA NÚMERO 12, COLONIA MIGUEL 
HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 20094, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.

A quien deberá, correrse traslado con las copias 
certificadas del escrito de demanda y sus anexos, los 
autos de data veintitrés de mayo y diecisiete de agosto del 
dos mil veintitrés, así como el presente proveído. Por lo 
que, se remiten copias certificadas de los traslados para 
diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tienen el termino 
de DIECISÉIS (16) DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que consideren, o bien 
planteé la reconvención, de lo contrario se le previene 
que: se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular la reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se le deberán apercibir 
que: al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el domicilio de este Juzgado: Ciudad del Carmen, 
Campeche; o de lo contrario las subsecuentes 
notificaciones personales se le harán por medio de boletín 
o estrados, según proceda conforme a la Ley Federal del 
Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento de dicho demandado que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrán consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.
mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no objetar 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas 
de su contraparte y si no dan contestación a la demanda 
o la formulan fuera del plazo concedido para hacerlo, 
se tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin 
perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

En consecuencia, se le da a conocer a la autoridad 
exhortada que el correo electrónico institucional 
de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@ 
poderjudicialcampeche.gob.mx, solicitando acuse de 
recibido el presente exhorto vía electrónica.

Y tan pronto logre su cometido, remita copia certificada 
de las actuaciones de el/la Notificador(a) vía electrónica 
y ordinaria;en razón de que el retraso injustificado 
en la administración de justicia, puede conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/informacion_TJL.html 
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Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

TERCERO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a los 
demandados G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.; 
y SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.; 
y en vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazar a 
los susodichos; en consecuencia, se comisiona a la 
Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A:

G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.

SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.

Los autos de fecha veintitrés de mayo y diecisiete de 
agosto del dos mil veintitrés, así como el presente 
proveído, mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber a los susodichos demandados 
que deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibidos que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Maestra 
Mercedalia Hernández May, Jueza del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, sede Carmen, ante la  Licenciada 
Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, Sede Carmen. - - - -  - …”

En consecuencia, se ordena notificar el proveído de 
fecha veintitrés de mayo del dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado 
por la parte actora el C. MIGUEL ANGEL TORRES 

HERNÁNDEZ, por medio del cual promueve juicio ordinario 
laboral ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, en contra de G. MARACO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; SERVICIOS ESTRATÉGICOS 
FORMEX, S.A. DE C.V.; OLAN ENERGY, S.A. DE 
C.V. y  MARTÍN CAMBRANO ESPINOSA.; de quienes 
demanda el pago de indemnización constitucional y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Asimismo acumúlese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica 
la Creación, Denominación e Inicio de Funciones de 
los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, de la misma 
manera agréguese la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, misma que en su punto número 1 y 2, 
los cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril 
de dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, motivo por el cual se ordena formar 
expediente original y registrarlo en el libro de gobierno 
correspondiente, así como en el sistema de gestión 
electrónica de expedientes, con el número: 266/22-2023/
JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
Licdos. JAIRO ALBERTO CALCÁNEO DORANTES, 
JOSE AURELIO ARCOS MARTÍNEZ y YESICA DE LA 
CRUZ AGUILAR; como apoderados legales de la parte 
actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones 
I y II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, con relación al original de Carta Poder anexa al 
escrito de demanda, y las cédulas profesionales número 
9876626, 10505085 y 12347798, expedidas por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública; no obstante, al ser copias simples, se 
hace constar que al realizar una búsqueda en la página 
de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas teniéndose así por demostrado 
ser Licenciados en Derecho.

En relación con los licenciados CARMEN, SARAHI 
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JIMENEZ HIDALGO, JOSÉ GUADALUPE ZAMUDIO 
TEJERO, JAZMIN FLORES DOMINGUEZ, DAVID 
DIAZ SANCHEZ, y los ciudadanos DANIELA NOEMI 
CRUZ HERNÁNDEZ, AMAIRANI DEL ROSARIO SILVA 
MEX, DIANA GUADALUPE LOPEZ ARIAS, ARIADNA 
MIGUELINA CANTARELL CALCANEO, GUADALUPE 
TRINIDAD GARCÍA SORIANO y MARISELA SORIANO 
CASTILLO, se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, de conformidad 
con lo señalado en el numeral 692 de la citada ley.

TERCERO: Toda vez que la actora señala como para 
recibir toda clase de notificaciones el domicilio ubicado 
en el despacho jurídico ubicado en CALLE 55, ESQUINA 
CON CALLE 26-C, No. 42, COL. ELECTRICISTAS, C.P. 
24120, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE; por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com, se le 
hace saber que este será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: Dado lo solicitado por la parte actora, respecto 
a la protección de sus datos personales se le hace saber 
que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 
16, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, que los asuntos que 
se tramitan en este juzgado, los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto 
en el Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación a los 
principios de seguridad y certeza jurídica, y siendo 
que las autoridades laborales tienen la obligación de 
analizar en su integridad el escrito de demanda y sus 
anexos, ya que de no hacerlo se generaría una violación 
procesal que tendría como consecuencia afectar las 
pretensiones del trabajador y trascender en el resultado 
de la sentencia, se previene a la parte actora para que 
en el término de TRES DÍAS hábiles, contados a partir 
del dis siguiente de su notificación de conformidad con 
el numeral 747 de la Ley refÚNICO. — ACLARE EL 
DOMICILIO DE LOS DEMANDADOS, en razón que 
señala a cuatro demandados; no obstante, primero señala 
a tres demandados de los que indica lo siguiente: “… 
estos dos deben ser notificados en …”; posteriormente 
menciona al cuarto demandado y su domicilio; por lo 
que resulta imposible discernir donde se debe realizar el 
emplazamiento de los primeros tres demandados.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
la notificadora judicial interina adscrita a este Juzgado, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

OCTAVO: Se recalca de nueva cuenta que, en 
cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VI, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/ 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/ 
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Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Carmen. - - …”

Finalmente, de ordena notificar el proveído de fecha 
diecisiete de agosto del dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A DIECISIETE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. - 

ASUNTO: Con el estado que guardan los autos, en los 
que se desprende que hasta la presente fecha el actor 
no ha dado contestación al acuerdo de fecha veintitrés de 
mayo de dos mil veintitrés.

Y con la notificación personal de fecha nueve de junio 
de dos mil veintitrés, en la que, se hace constar que 
se notifica al actor al C. MIGUEL ANGEL TORRES 
HERNÁNDEZ, a través de su apoderada legal el Lic. 
Jairo Alberto Calcáneo Dorantes. ─ En consecuencia, 
SE ACUERDA:

PRIMERO: De conformidad con el artículo 685 de la Ley 
Federal del Trabajo, las autoridades laborales tienen 
la obligación de verificar la correcta tramitación de los 
asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inicial de 
demanda se advierte que: la parte actora pretende llamar 
a juicio a OLAM ENERGY, S.A. DE C.V.; no obstante, de 
la constancia de no conciliación se desprende que agotó 
la esta prejudicial con OLAN ENERGY, S.A. DE C.V.; y 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 123, apartado 
A, fracción XX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, del que se desprende como presupuesto 
procesal para la procedencia de la demanda, es que antes 
de acudir a los tribunales laborales, la parte actora debe 
de comparecer al Centro de Conciliación correspondiente 
a agotar el procedimiento de conciliación prejudicial, 
salvo en aquellos supuestos que se encuentran 
previstos expresamente y de manera limitativa, mas no 
enunciativa, en el artículo 685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento 
que nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de 
la legislación citada que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 

Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Aunado a que como lo refiere el artículo antes invocado 
previo a acudir a los Tribunales Laborales,  resulta 
necesario agotar el procedimiento prejudicial, toda vez 
que el mismo forma parte de los requisitos que debe de 
contener el escrito inicial de demanda al presentarse, tal 
y como lo establece el artículo 872 apartado B:

“(…) B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente:

I. La constancia expedida por el Organismo de 
Conciliación que acredite la conclusión del procedimiento 
de conciliación prejudicial sin acuerdo entre las partes, a 
excepción de los casos en los que no se requiera dicha 
constancia, según lo establezca expresamente esta Ley; 
(...)”

Bajo ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en 
el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, en relación a los principios de 
seguridad, certeza jurídica y siendo que las autoridades 
laborales tienen la obligación de analizar en su integridad 
el escrito de demanda y sus anexos, así como de realizar 
todas las diligencias que juzgue necesaria para la 
debida integración del expediente, ya que de no hacerlo 
se generaría una violación procesal que tendría como 
consecuencia afectar las pretensiones del trabajador y 
trascender en el resultado de la sentencia.

Por tal razón, con fundamento en el articulo 873 y 735 de 
la Ley Federal del Trabajo, SE PREVIENE A LA PARTE 
ACTORA para que en el término de TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente al que se le notifique el 
presente acuerdo, SE SIRVA EXHIBIR LA CONSTANCIA 
DE NO CONCILIACIÓN, expedida por el Centro de 
Conciliación Laboral sede Ciudad del Carmen, CON LA 
QUE ACREDITE QUE AGOTÓ EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON OLAM ENERGY, 
S.A. DE C.V., o en su caso exponga los motivos que le 
imposibilite exhibir el mismo.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido 
se procederá a acordar lo que conforme a derecho 
corresponda.

SEGUNDO: Toda vez que el actor no ha dado contestación 
a lo requerido en el acuerdo de fecha veintitrés de mayo 
de dos mil veintitrés; de conformidad con el articulo 873 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, y tomado en 
consideración que la prevención vista en el auto referido, 
se basa meramente en un error de síntesis, es por lo que 
esta autoridad determina que el primer domicilio para 
notificar y emplazar a “dos”, en realidad hace referencia a 
los primeros tres demandados; lo anterior, para efectos de 
no vulnerar el derecho de tutela judicial efectiva, así como 
justicia pronta y expedita, contemplado en el artículo 17 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 2 de 2025

Constitucional.

Es por lo que conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el 529, en el primer párrafo del 604 y 
en el primer párrafo del 698 y 771 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral.

TERCERO: Asimismo, de conformidad con el artículo 685 
de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales 
tienen la obligación de verificar la correcta tramitación de 
los asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito inicial de 
demanda se advierte que tanto el capitulo de prestaciones 
como el de pruebas no se encuentran marcadas 
alfabética ni numéricamente; no obstante, no se observan 
irregularidades en cuanto al contenido.

Y atendiendo al principio de realidad sobre los elementos 
formales que lo contradigan, es por lo que, para mejor 
proveer, se tendrán marcados los elementos de ambos 
capítulos secuencialmente de forma numérica; por lo que, 
se tiene por reproducido como si a la letra se insertase en 
el escrito inicial de demanda, lo anterior para efectos de 
no vulnerar el derecho de tutela judicial efectiva así como 
justicia pronta y expedita contemplado en los artículos 
14, 17 y 20 Constitucional, en relación con los artículos 
8 y 25 de la convención Americana sobre los Derechos 
Humanos.

CUARTO: En consecuencia y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el 
C. MIGUEL ANGEL TORRES HERNÁNDEZ, al haber 
cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas 
del despido injustificado, de conformidad con los 
artículos 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en 
contra de G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; 
SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.; 
OLAN ENERGY, S.A. DE C.V. y   MARTÍN CAMBRANO 
ESPINOSA.

QUINTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

La presuncional legal y humana. (…)

La instrumental pública de actuaciones. (…)

Inspección ocular, (…)

Documental Digital, consistente Constancia de Semanas 
Cotizadas, (…)

Documental por vía de informe, (…), al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, (…)

Documental por vía de informe, (…), al Instituto del Fondo 
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, (…)

Documental por vía de informe, (…), a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, (…)

La confesional a cargo de la persona física que acredite 
con documentación idónea ser representante legal o 
Apoderado de G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. de C.V., 
(…)

La confesional a cargo de la persona física que acredite 
con documentación idónea ser representante legal o 
Apoderado de SERVICIOS ESTRATEGICOS FORMEX, 
S.A. de C.V., (…)

La confesional a cargo de la persona física que acredite 
con documentación idónea ser representante legal o 
Apoderado de OLAN ENERGY, S.A. DE C.V., (…)

La confesional para hechos propios a cargo de la persona 
física de nombre Wilbert Guillermo Trejo Castro, (…)

La Documental Privada, consistente en una credencial de 
trabajo con copia simple, (…)

Documental Publica consistente en la consulta del 
Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u 
Obras Especializadas (REPSE), (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a:

G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

SERVICIOS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE C.V.

MARTÍN CAMBRANO ESPINOSA.

Con domicilio para ser notificados y emplazados en 
BOULEVARD JUAN CAMILO MOURIÑO, No. 116, ENTRE 
CALLE CORAL Y CORCOVADO, COLONIA JUSTO 
SIERRA, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.
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4.	 OLAN ENERGY, S.A. DE C.V.

Con domicilio para ser notificado y emplazado en AVENIDA 
EDZNA, No. 55, FRACCIONAMIENTO MUNDO MAYA, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

A quienes deberán correrse traslado con las copias 
debidamente cotejadas del escrito inicial de demanda con 
sus anexos, el auto de fecha veintitrés de mayo de dos 
mil veintitrés y el presente auto.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, de 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les 
asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

SÉPTIMO: Y de conformidad con el numeral 872 apartado 
A, fracción VII de la Ley de la materia; se les hace saber a 
las partes intervinientes que: en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón, deberán de informarlo ante esta autoridad. Lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 

Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen. - - …”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de 
marzo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULISSA NAVA 
GUTIÉRREZ.- rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A ENRIQUE CRUZ MANZANILLA.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/1577, instruida en 
la averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO 
denunciado por Zenaida Ortiz Uhu y del que aparece 
como probable responsable Jossue David Euan Almeyda, 
el suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído que en su 
parte conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.-

VISTO: El estado que guardan los presentes autos y 
la notificación hecha a la Fiscal Mtra. María Yasmin 
Sánchez Guzmán, por el cual de conformidad con los 
numerales 361 y 362, interpone el recurso de revocación 
y los agravios los presentará por escrito, de igual manera 
solicita se de vista al asesor jurídico para que proporcione 
el domicilio del testigo ENRIQUE CRUZ MANZANILLA 
debido a que no ha sido localizado en el proporcionado 
en autos. Y el escrito de fecha veintiuno de marzo del 
actual por el cual la Fiscal presenta agravios con motivo 
del recurso interpuesto, en consecuencia, SE PROVEE:

SE ACUERDA: 1) Acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obre conforme a derecho. 
Se admite a trámite el recurso interpuesto por estar en 
tiempo y forma.-

2) El acuerdo que se combate se enfoca en referir que no 
se debió multar a la fiscal LICDA. ZOBEIDA PALAGOT 
MORTEO ni dar vista a su superior jerárquico, puesto 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
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que la Fiscalía realizó todos los trámites inherentes 
para cumplir con lo dictado por el Juez, anexando 
documentación para acreditar que se actuó en forma 
diligente, ya que obra:

El oficio FGE/DJ/COLAB/8436-2023 de 22 de noviembre 
de 2024 por el cual el ViceFiscal de Investigación y de 
Control de Procesos DR. ARTURO JOSÉ AMBROSIO 
HERRERA informa al Fiscal General del Estado de 
Campeche, informa que se dio trámite a la solicitud de 
colaboración para la diligencia de 14 de noviembre del 
2023.

El oficio que remite el LIC. ANDRÉS GONZALO 
VALENCIA NICOLI, Director de Investigación y Atención 
Temprana en Unidades Regionales de la Fiscalía General 
del estado de Yucatán al Fiscal en Jefe de la Unidad de 
Investigación y Litigación con sede en Mutul ya que el 
domicilio para ubicar a ENRIQUE CRUZ MANZANILLA 
se localiza en calle 41-A número 364 entre calle 30 y 
34 de la colonia Villas Hacienda del municipio de Motul, 
Yucatán. Levantándose una constancia por el LIC. 
EDGAR ARGELI BACELIS TUZ por el cual refiere que 
al apersonarse al domicilio indicado un vecino del lugar, 
que omitió dar sus generales por miedo a represalias que 
no lo conoce, que el informante vive al lado del predio 
en comento desde hace dos años y asimismo refirió 
desconocer al propietario del predio.-

3) De lo señalado tenemos entonces que la instrucción 
dada a la Fiscal en el acuerdo de fecha 2 de octubre de 
2023, fue la de PRESENTAR AL TESTIGO ENRIQUE 
CRUZ MANZANILLA. Y conforme a la documentación 
presentada, se advierte imposibilidad material para 
ello dado que el C. ENRIQUE CRUZ MANZANILLA 
no habita en el domicilio cito en calle 41-A número 
364 entre calle 30 y 34 de la colonia Villas Hacienda del 
municipio de Motul, Yucatán, resaltando que el informe 
adjunta fotografías del predio.- 

4) Atento al principio de que ninguna persona puede 
ser forzada a cumplir con un requerimiento que 
sea físicamente o legalmente imposible de realizar. 
Resulta procedente el recurso interpuesto, pues es 
evidente que ante la ausencia física de la persona a la 
que se ordenó presentar, materialmente es imposible 
cumplir con el decreto jurisdiccional. Por lo tanto, se deja 
sin efecto el punto tres (03) del acuerdo combatido que 
impuso la multa y la vista al superior jerárquico de la fiscal 
LICDA. ZOBEIDA PALAGOT MORTEO.-

5) Y en razón de que hasta este momento se desconoce 
el domicilio del testigo C. ENRIQUE CRUZ MANZANILLA, 
se deja sin efecto la audiencia programada para el 
día viernes 28 de marzo del 2025, a las 10:00 horas. 
Notifíquese con la prontitud necesaria a los operadores 
jurídicos.- 

6) En cuando a la manifestación de la Fiscal en la 

notificación de cuenta, por el cual solicita se de vista 
al asesor jurídico para que proporcione el domicilio del 
testigo ENRIQUE CRUZ MANZANILLA debido a que 
no ha sido localizado en el proporcionado en autos. 
Es improcedente su solicitud, en razón de que 
mediante oficio 341/F1/2022 recibido por este Juzgado 
el 2 de agosto de 2022, la Fiscal es quien ofrece como 
prueba la testimonial (03) a cargo de ENRIQUE CRUZ 
MANZANILLA. No el Asesor Jurídico.-

7) El artículo 211 del Código Procesal Penal establece 
en su párrafo segundo lo siguiente: “...Tratándose de 
los testigos del Ministerio Público corresponde a éste la 
obligación de presentarlos personalmente ante el juez 
o tribunal.” 

8) Además de ellos, tenemos que mediante oficio 1016/
F1/2022 de 22 de septiembre de 2022 la Fiscal PALAGOT 
MORTEO señala que no se dio cumplimiento a la entrega 
de la boleta citatoria de C. ENRIQUE CRUZ MANZANILLA 
ya que no habita en el domicilio y al indagar con los 
vecinos dijeron no conocerlo y la C. ZENAIDA ORTIZ 
UHU dijo que sabe aquél es originario de Tabasco.

9) Mediante acuerdo de 28 de septiembre de 2022, el 
Juzgado de manera oficiosa giró oficio a las siguientes 
dependencias: Comisión Federal de Electricidad, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, director 
de Vialidad de la Secretaria de Seguridad Pública, Vocal 
del Instituto Nacional Electoral, Gerente de Teléfonos 
de México. Glosándose a los autos las respuestas 
recepcionadas, todas ellas en sentido negativo.

10) De la información recibida por el Vocal del Instituto 
Nacional Electoral, mediante oficio 3121/05-10-2022 de 
fecha 05 de octubre de 2022, se tuvo que ENRIQUE 
CRUZ MANZANILLA tiene registrado como domicilio 
el cito en calle 17 número 24 del Barrio San Juan de 
Hecelchakán, Campeche, el cual es el mismo a donde 
se realizó la primera citación con el resultado negativo 
informado por la Fiscal (relacionado con el punto 8)

11) Mediante acuerdo de fecha 30 de enero del 2023, se 
instruyó al fiscal para realizar la búsqueda, localización y 
presentación del multiseñalado testigo, con la colaboración 
de la Fiscalía General de estado de Tabasco.-

12) Con motivo de ello la fiscal rinde el informe respectivo 
el 28 de febrero de 2023 y refiere que al consultar la base 
de datos de la Fiscalía General del Estado de Campeche 
le arroja en el Registro Nacional de Información 
Penitenciaria un ingreso en el CE.RE.SO. de Mérida, 
Yucatán, dando como domicilio en la calle 41-A número 
364 entre calle 30 y 34 de la colonia Villas Hacienda del 
municipio de Motul, Yucatán.

13) Lo antes informado dio lugar a los acuerdos de fecha 
13 y 31 de marzo de 2023 en la que se fijó la audiencia 
de Ampliación de declaración del C. ENRIQUE CRUZ 
MANZANILLA para los días 05 y 31 de mayo de 2023. 
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Fechas en las que no compareció y con fecha 26 de abril 
de 2023 se ordenó girar exhorto al Juez Competente de 
Yucatán a fin de que le notifique a aquel la fecha y hora 
de la audiencia a la que debe comparecer.

14) Exhorto que fue radicado con el número 35/22-2023 
y que remitió parcialmente diligenciado el Juez Tercero 
Mixto de lo Civil y Familiar del Primer Departamento 
Judicial del Estado, con sede en Motul, Yucatán, pues 
refirió que ENRIQUE CRUZ MANZANILLA no se 
encuentra recluído en penal alguno, y que al ingresar al 
Centro dio como domicilio la calle 41-A número 364 entre 
calle 30 y 34 de la colonia Villas Hacienda del municipio 
de Motul, Yucatán. (relacionado, punto 12).

15) De todo lo reseñado, tenemos que se han agotado los 
mecanismo para ubicar el domicilio del testigo ofrecido, 
por lo que el dar vista al Asesor Jurídico, como pretende 
la Fiscalía le impone una carga procesal indebida que no 
tiene sustento alguno y que además vulnera el debido 
proceso, pues el Código establece los pasos a seguir 
tratándose del desahogo de pruebas.

16) Por lo tanto, lo procedente es fijar el día 17 de Abril del 
2025 a las 10:00 horas a fin de desahogar la audiencia de 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN del testigo ENRIQUE 
CRUZ MANZANILLA. Cítese al testigo de mérito de 
conformidad con el numeral 99 del Código Procesal 
Penal, en relación con el 221 párrafo segundo del código 
en comento. Apercibida la Fiscalía que en el caso de no 
comparecer el arriba señalado se hará la declaratoria 
de TESTIGO AUSENTE, en sentido definitivo, que es 
diverso a lo señalado en el 211 y 218 del ordenamiento 
procesal, pues se desconoce su paradero, esto es, 
no se dio razón de donde se encuentra, desde que 
tiempo y cuando se espera su regreso.

17) Cítese en notificación a la Fiscal de la adscripción, 
Defensa y Asesor Jurídico, haciéndoles saber que 
en caso de no comparecer sin causa legalmente 
procedente se hará acreedor a una multa de cincuenta 
(50) unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia 
de desindexación del salario mínimo, pública o en el 
Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, 
en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 
1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $5,657.00 M.N. (SON: CINCO 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.), tomando en consideración que el valor de 
la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de 
dos mil veinticinco, es de $113.14 M.N. (SON: CIENTO 
TRECE PESOS CON CATORCE CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 

FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por ante ROBERTO ARON 
CANCHE MARTIN, Secretario de Acuerdos que certifica 
y da fe. 

DOS IRMAS ILEGIBLES, RUBRICA

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ENRIQUE CRUZ MANZANILLA, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 26 
de marzo de 2025.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Guilibaldo González Castillo
En el expediente número 197/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Adolfina Vázquez Vázquez, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Guilibaldo González Castillo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.
Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila
En el expediente número 203/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Rosalía Can España, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
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relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Héctor Raúl Ávila Ávila 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.
Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Guadalupe del Socorro Gil Garmez -fallecido-.

En el expediete número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.
Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 04/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 212/13-2014/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
IVES ALEJANDRO NOTARIO FUENTES, quien fuera 

vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ.-  JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 19 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-

C O N V O C A T O R I A   N° 89/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 270/24-2025/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida fuera MARIA SOLEDAD 
RODRIGUEZ ZAVALA, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA, ROSARIO 
SANCHEZ RODRIGUEZ.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.-  
Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 79/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 522/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
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Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
FLOR DE MARIA VARGAS BAUTISTA,  quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 26 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 26 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 76/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 237/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la difunta ROSA DEL CARMEN ACOSTA 
LÓPEZ, quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 25 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- rúbrcas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 25 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 62/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 369/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
CARMEN HERNÁNDEZ TRINIDAD TREJO, PARA 
QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE MARZO DEL 
2025.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LICDA. PATRICIA MARGARITA 
FERRER VEGA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICDA.CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa la 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 63/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 369/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) CARMEN HERNÁNDEZ TRINIDAD 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE MARZO  
DEL 2025. ALBACEA PROVISIONAL, C. NORMA DEL 
CARMEN MORALES HERNANDEZ GUADALUPE DEL 
CARMEN GRANIEL MENDOZA.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 28/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de MARÍA 
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BÁRBARA PECH y/o MARÍA BÁRBARA PECH CAN 
y MARÍA BÁRBARA PECH DE ESTRADA, quien fuera 
originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del  
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de 
octubre de 2024.- C. Ana Isidra Estrada Pech, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 28/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de MARÍA BÁRBARA PECH 
y/o MARÍA BÁRBARA PECH CAN y MARÍA BÁRBARA 
PECH DE ESTRADA, quien fuera originaria y vecina de 
San Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 
San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
para hacer sus reclamaciones por escrito de conformidad 
con el artículo 1181 del  Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de 
octubre  de 2024.- C. Ana Isidra Estrada Pech, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia  del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 80/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ERMILO DEL CARMEN CRUZ CARRILLO, 
quien fuera originario y vecino de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche;  para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de marzo 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN,  
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,   
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 80/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ERMILO DEL CARMEN CRUZ CARRILLO, 
quien fuera originario y vecino de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus 
reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
marzo del año 2025.- JAVIER ABRAHAM CRUZ VEGA, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE FREDDY FERNANDO PUMARES 
ESTRELLA;  QUIEN FALLECIERA EL DÍA DIECISÉIS 
DE JULIO DEL AÑOS DOS MIL VEINTE, EN EL ESTADO 
DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) 
A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 
365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
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ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora FELISA DEL 
CARMEN SANCHEZ VERDEJO, para que comparezcan 
ante LA NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada en calle 
26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, 
Código Postal 24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 12 de Febrero del 2025.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores de la señora LIGIA DEL CARMEN 
LEÓN LÓPEZ, quien fuera vecina de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda Artículos 32 y 33 fracción II de la Ley 
del Notariado de Campeche en Vigor, se manifiesta que 
mediante acta número: 78 (SETENTA Y OCHO), de fecha 
21 (veintiuno) de  marzo  de 2025 (dos mil veinticinco), 
pasada ante la fe del suscrito notario, Licenciado Sergio 
Ayala Fernández Del Campo, la ciudadana NELLY 
DEISA ARJONA ARANDA, denuncio la sucesión 
TESTAMENTARIA de bienes de quien respondiera al 
nombre de ARMADO MORALES CABRALES, quien 
falleció el día 21 (veintiuno) de febrero de 2025 (dos mil 
veinticinco), quien dejo disposición testamentaria, por lo 
que por este medio convoca a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que hagan 
valer sus derechos dentro del término de 30 treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 

a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el domicilio 
de la notaría calle 24 número 12 entre calles 23-A y 25, 
colonia centro de Ciudad del Carmen, Campeche.

Igualmente se cita a todos los acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

Cd. del Carmen, Campeche a 24 de Marzo de 2025. EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO. AAFS-570407-
RW4. CED. PROF. 6055801. Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO CAMILO MOO CAHUICH (+), QUIEN 
FALLECIERA EN PROGRESO, YUCATAN EL DIA  26 DE 
ENERO DE 1987, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
27 DE MARZO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor ABELARDO 
GUZMÁN MORALES, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 11, ubicada en calle 31 No. 62, 
local 3 altos, entre 32 y 34, colonia Centro Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después del día 
siguiente de la última publicación del presente EDICTO, 
el cual se dará por 3 veces, uno cada 10 días.

Cd. del Carmen, Campeche, Camp; 10 de marzo del 
2025.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 11 SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número 30 a mi cargo, con fecha siete 
de febrero del año dos mil veinticinco, fue denunciada 
la Sucesión Intestamentaria del señor DAVID MIGUEL 
URIBE, quien fue vecino de la ciudad de Campeche, 
Campeche, por su Hija el C. MARTHA ELSA MIGUEL 
CASTILLO; por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 
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los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a 
todas las personas y acreedores que se consideren con 
derecho a la herencia, para que, dentro del término de 30 
días después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante 
esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía 
no. 6, Área Ah Kim Pech, presentando los documentos 
en que funden sus derechos, con horario de las 9 a las 
15 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a 7 de febrero 
del año 2025.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRIGUEZ, NOTARIO PUBLICO No. 30.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se radico 
la Sucesión  Testamentaria del ciudadano  JOSE JESUS 
PONCIANO LOPEZ RAMIREZ, TAMBIEN CONOCIDO 
COMO JESUS LOPEZ RAMIREZ, quien falleciera el día 
diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, denuncia que 
hace el ciudadano JOSE JESUS LOPEZ GUERRERO, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los  acreedores de la 
autora de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica, ubicada en Calle 16 Número 291, Colonia Centro 
de esta ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez en 
diez días cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 20 de febrero 
del 2025.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, Titular de la Notaria Pública No. 37.- rubrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número NOVENTA 
Y DOS, de fecha veinticuatro de marzo del año dos 
mil veinticinco pasada ante la Fe del suscrito Notario 
que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, 
el ciudadano MIRIAM LEON CASTILLO, denunció 
ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIO de bienes de su difunta hija quien 
en vida respondiera al nombre de MILLY BAEZA LEON, y 
fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día veintidós de agosto 
del dos mil veintitrés, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, convocando a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 

marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 24 de marzo de 2025. LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PÚBLICO 
No. 4 (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ENRIQUE GODINEZ AGUILAR (+), 
QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DÍA 10 
DE DICIEMBRE DEL 2024, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 
DE FEBRERO DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del SEÑOR GABINO 
CONRRADO HERNANDEZ MUÑOZ, quien fuera vecino 
de Hueyotlipan, Tlaxcala, y falleció el veintidós de julio 
de Dos mil veintiuno en el Ejido Carlos Cano Cruz, 
Campeche, quien no dejó disposición testamentaria, 
según denuncia de su esposa MARIA DE LOS ANGELES 
PEREZ RAMIREZ, para que dentro de un término de 
Treinta días, contados a partir de la última Publicación 
de este Edicto, que se hará tres veces cada diez días, 
comparezcan a deducirlo ante esta NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTICINCO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en la Avenida Ruiz 
Cortínez número 18, Interior 104, Edificio Ah Kim Pech, 
Primer Piso, Colonia Centro, en San Francisco de 
Campeche, Campeche.

San Fco. de Campeche, Cam., marzo 14 del 2025.- LIC. 
JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. Rúbrica.
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